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I.  DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL
Y MARINO

3243 Resolución de 20 de enero de 2009, de la Secretaría de Estado de Cambio 
Climático, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros por el que 
se aprueba el Plan Nacional Integrado de Residuos para el período 2008-
2015.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 26 de diciembre de 2008, ha adoptado 
el Acuerdo por el que se aprueba el Plan Nacional Integrado de Residuos para el período 
2008-2015.

Para general conocimiento esta Secretaría de Estado de Cambio Climático ha resuelto 
disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Acuerdo, como anexo 
a la presente Resolución.

Madrid, 20 de enero de 2009.–La Secretaria de Estado de Cambio Climático, Teresa 
Ribera Rodríguez.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se aprueba el Plan Nacional Integrado 
de Residuos para el período 2008-2015

Durante los últimos años se han incorporado a nuestro derecho interno la práctica 
totalidad de las normas comunitarias relacionadas con la gestión y el transporte de residuos 
y se han aprobado planes nacionales de diferentes grupos de residuos y de suelos 
contaminados, cuyo periodo de vigencia ha ido finalizando. Es necesario, por tanto, poner 
en marcha un nuevo Plan para los próximos años que identifique los objetivos e impulse a 
las distintas Administraciones y agentes económicos involucrados en la consolidación de 
una gestión que integre de forma efectiva los principios rectores que rigen la política 
europea de residuos y que consiga cambiar de forma significativa la gestión de los residuos 
en España.

Los objetivos y medidas incluidas en este Plan tienen, en muchos casos, carácter 
estratégico y pretenden servir de guía para el desarrollo de políticas específicas de gestión 
destinadas a cambiar la gestión de los residuos en España, por lo que resulta prioritario 
avanzar en el establecimiento de requisitos comunes entre las Administraciones 
competentes y los sectores afectados, mejorando los intercambios de información y 
colaboración con el Instituto Nacional de Estadística para la aplicación del Reglamento 
Comunitario de Estadísticas sobre Residuos.

El artículo 5.1 de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, establece que la 
Administración General del Estado, mediante la integración de los respectivos planes 
autonómicos de residuos, elaborará diferentes planes de residuos, en los que se fijarán los 
objetivos específicos de reducción, reutilización, reciclado y otras formas de valorización y 
eliminación; las medidas a adoptar para conseguir estos objetivos; los medios de 
financiación y el procedimiento de revisión.

En cumplimiento de dicha obligación, y habiéndose producido la finalización de la 
mayor parte de los planes nacionales de residuos que se encontraban en ejecución, el 
entonces Ministerio de Medio Ambiente, a iniciativa del Gobierno, elaboró en los años 
2005 y primer semestre de 2006 un borrador de Plan Nacional Integrado de Residuos 
(PNIR) (2007-2015), para diversos tipos de residuos.

Dicho borrador, para el que se abrió el correspondiente periodo de consultas, tuvo su 
presentación a las comunidades autónomas el 15 septiembre de 2006. Posteriormente, la cv

e:
 B

O
E

-A
-2

00
9-

32
43



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 49	 Jueves 26 de febrero de 2009	 Sec. I.   Pág. 19894

revisión de la totalidad del documento, así como los comentarios y propuestas recibidos, 
fueron presentados en la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, celebrada el 26 de 
febrero 2007, e insertado en la página Web del MMA, con objeto de dar cumplimiento 
al trámite de información pública. A partir de este momento se inicia la tramitación 
prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados 
planes y programas en el medio ambiente, con objeto de elaborar la versión preliminar 
de este Plan.

Esta versión preliminar del PNIR, y su correspondiente Informe de Sostenibilidad 
Ambiental (ISA), en el que se incluyeron contenidos adicionales relativos a la revisión de 
la Directiva Marco de Residuos y a los planes específicos de prevención de residuos, así 
como medidas a favor de la política de lucha contra el cambio climático, fue sometido al 
trámite de consulta pública, lo que ha dado lugar a la elaboración de un nuevo texto que, 
una vez concluido este procedimiento participativo, ha sido finalmente consensuado el 5 
de noviembre de 2008 con todas las comunidades autónomas.

Este Plan incluye entre sus objetivos el tratamiento de los residuos domésticos y 
similares (urbanos de de origen domiciliario), los residuos con legislación específica 
(peligrosos, vehículos y neumáticos fuera de uso, pilas y acumuladores, aparatos eléctricos 
y electrónicos, residuos de construcción y demolición, y lodos de depuradoras), suelos 
contaminados y residuos agrarios e industriales no peligrosos. También contempla la 
reducción de vertidos de residuos biodegradables.

El Plan prevé su revisión con carácter bianual, en colaboración con las comunidades 
autónomas, los departamentos ministeriales con competencias en la materia, y tiene en 
cuenta la posición de los agentes económicos y sociales. La revisión de los objetivos se 
hará de acuerdo con lo establecido en la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo, 
de 19 de noviembre de 2008, sobre los residuos y por la que se derogan determinadas 
Directivas; y, en particular, los objetivos de valorización energética se revisarán en 
concordancia con la futura Ley de eficiencia energética y energías renovables y el Plan de 
energías renovables.

La finalidad del Plan es la de promover una política adecuada en la gestión de los 
residuos, disminuyendo su generación e impulsando un correcto tratamiento de los mismos: 
prevención, reutilización, reciclaje, valoración y eliminación. Así mismo, persigue la 
implicación de todas las Administraciones públicas, consumidores y usuarios, con objeto 
de que asuman sus respectivas cuotas de responsabilidad, impulsando la creación de 
infraestructuras que garanticen este correcto tratamiento y gestión de los residuos en los 
lugares más próximos a su generación.

En virtud de lo expuesto, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 10/1998, de 21 de abril, 
de Residuos, previa deliberación de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente y 
cumplimiento del trámite de información pública,

El Consejo de Ministros, a propuesta de la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural 
y Marino, en su reunión del día 26 de diciembre de 2008, adopta el siguiente Acuerdo:

Primero.–Aprobar el Plan Nacional Integrado de Residuos (PNIR) para el período 
2008-2015 que se contiene en el anexo al presente acuerdo y las tablas de información 
complementaria que se incluyen en su apéndice I.

Segundo.–Tomar conocimiento de los planes autonómicos de residuos elaborados por 
las comunidades autónomas que figuran en el apéndice II del Plan.

Tercero.–Todas las medidas y actuaciones previstas en este Plan serán financiadas 
por las Administraciones competentes; existiendo, dentro de la Administración General del 
Estado, una dotación presupuestaria de 23 millones de euros en el presupuesto del 
Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, que se destinará a promover 
actuaciones de interés general para el adecuado desarrollo de la política de gestión de 
residuos.
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PLAN NACIONAL INTEGRADO DE RESIDUOS PARA EL PERIODO 2008-2015. 

 
 
1. Introducción. 
 
La generación y gestión de los residuos constituye un problema ambiental grave de las 
sociedades modernas, y de ahí la existencia de una política europea en materia de residuos. El 
abandono o la gestión inadecuada de los residuos produce impactos notables en los medios 
receptores, y pueden provocar contaminación en el agua, en el suelo, en el aire, contribuir al 
cambio climático y afectar a los ecosistemas y a la salud humana. Sin embargo cuando los 
residuos se gestionan de forma adecuada se convierten en recursos que contribuyen al ahorro de 
materias primas, a la conservación de los recursos naturales, del clima y al desarrollo sostenible. 

 
Durante los últimos años en España se han incorporado al derecho interno la práctica totalidad 
de las normas comunitarias relacionadas con la gestión y el transporte de residuos y se han 
aprobado Planes Nacionales de diferentes grupos de Residuos y de Suelos Contaminados cuyo 
periodo de vigencia con carácter general ha finalizado. Es necesario, por tanto, poner en marcha 
un nuevo Plan para los próximos años que identifique los objetivos e impulse a las distintas 
Administraciones y agentes económicos involucrados a la consolidación de una gestión que 
integre de forma efectiva los principios rectores que rigen la política europea de residuos y que 
consiga cambiar de forma significativa la gestión de los residuos en España. Los objetivos y 
medidas incluidas en el Plan tienen, en muchos casos, carácter estratégico y pretenden servir de 
guía para el desarrollo de políticas específicas de gestión para distintos flujos y orientadas a 
cambiar la gestión de los residuos en España. Estos objetivos deben entenderse como valores 
promedio. Lo previsible es que en unas comunidades autónomas se alcancen a corto plazo 
objetivos más ambiciosos que en otras, teniendo en cuenta las diferencias en la situación actual 
de la gestión de los distintos tipos de residuos, las modalidades de gestión existentes y las 
características territoriales de las diferentes comunidades autónomas.  
 

Este Plan Nacional Integrado de Residuos (PNIR) incluye los residuos domésticos y similares, los 
residuos con legislación específica, los suelos contaminados, además de algunos residuos 
agrarios e industriales no peligrosos que aunque no disponen de regulación específica, son 
relevantes por su cuantía y su incidencia sobre el entorno. Este Plan incluye además la 
Estrategia de Reducción de Vertido de Residuos Biodegradables, que cumpliendo con una 
obligación legal, contribuye a alargar la vida de los vertederos, a disminuir su impacto sobre el 
entorno y de forma especial a la reducción de GEI. 

La política en materia de residuos debe basarse en la aplicación de un conjunto de principios que 
en la práctica supone: 

Promover la correcta gestión del conjunto de los residuos, disminuir su generación e impulsar 
las prácticas más adecuadas para su gestión. 

Establecer prioridades en las opciones de gestión desde la prevención, reutilización, reciclaje, 
valorización energética y por ultimo la eliminación. 

Que todos los agentes implicados desde las administraciones públicas a los agentes 
económicos y sociales, pasando por los consumidores y usuarios asuman su cuota de 
responsabilidad en relación con los residuos. 

Disponer de infraestructuras suficientes para garantizar que los residuos se gestionan 
correctamente y en lo posible cerca de su lugar de generación. 
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En España se ha producido, de la misma forma que en otros países europeos, un incremento en 
la generación de residuos de forma paralela a su crecimiento económico.  

A lo largo de los últimos años se ha conseguido una mayor sensibilización de las 
administraciones, los sectores económicos y la sociedad, se han incrementado las 
infraestructuras para el tratamiento de los residuos, aunque no en todos los casos con el 
rendimiento esperado y se ha consolidado un sector empresarial especializado en la gestión de 
los residuos. 

Todavía un porcentaje elevado de los residuos que se generan en España van a vertedero, es 
decir, a eliminación. Esta situación debe ser objeto de atención específica. En este sentido 
disminuir la generación de residuos fomentar la reutilización, implantar recogidas selectivas de 
flujos diferenciados tienen un papel crucial a la hora de incrementar la tasa de reciclado, a la vez 
que se disminuye la cantidad de residuos vertidos. 

La información sobre la generación y gestión de los residuos es un elemento esencial para la 
planificación, tanto de las necesidades de infraestructura de tratamiento, como para el 
establecimiento de objetivos realistas para mejorar la gestión de los residuos en España. Además 
esta Informacion permite cuantificar las emisiones de GEI del sector de residuos  

Actualmente existe un déficit de información y de estadísticas debido, en algunos casos, a 
deficiencias en la legislación o en su aplicación, en otros a la falta de homogeneidad en los 
registros administrativos entre CCAA. Todo ello dificulta el conocimiento de la situación en cuanto 
a infraestructuras, gestores, tratamiento y destino de los residuos, y su contribución a las 
emisiones de GEI. 

Es imprescindible y urgente establecer los mecanismos para resolverlo, por lo que hay que 
avanzar en el establecimiento de requisitos comunes, en el intercambio periódico de información 
entre las Administraciones competentes y los sectores afectados, en el desarrollo de sistemas de 
información y en particular en consolidar la colaboración con el INE para la aplicación del 
Reglamento Comunitario de Estadísticas sobre Residuos. 

En España, la gestión de los residuos urbanos de origen domiciliario descansa de forma 
preponderante en las Entidades Locales y, en mayor o menor medida, es orientada por las 
Comunidades Autónomas. El reto al que se enfrentan las administraciones es articular modelos 
de gestión eficientes que permitan cumplir con las obligaciones y los objetivos legales derivados 
de la múltiple y diversa legislación comunitaria, nacional y autonómica que afecta a estos 
residuos.  
 
Hay que resaltar la complejidad del enfoque de las actuaciones sobre residuos domésticos que 
tienen a la vez que conjugar objetivos de prevención, reciclado y valorización y eliminación para 
distintos materiales, que componen estos residuos y los objetivos relativos a los envases. A todo 
ello hay que añadir que las instalaciones destinadas a su tratamiento y eliminación deben cumplir 
con la legislación que les sea de aplicación. 
 
Por otra parte en los últimos cuatro años se han aprobado regulaciones específicas para distintos 
grupos de residuos (RAEES, NFU, Pilas y Acumuladores, VFU, Aceites Industriales Usados, 
Suelos contaminados0F

1). La mayoría de estas normas, de forma similar a la Ley de Envases, 
prevén la creación de sistemas integrados de gestión en aplicación del principio de 
responsabilidad ampliada del productor. 
 
En los últimos cuatro años se han puesto en marcha Programas de I+D+i destinados a la 
investigación y desarrollo en materia de residuos que han empezado a proporcionar resultados 
que mejoran la eficacia de los tratamientos y optimizan su gestión. 

                                                           
1 Ver Anexo II: Siglas y Abreviaturas 
 

 
2. Descripción general. 
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Los sistemas de control, inspección y vigilancia han mejorado en los últimos años pero siguen 
siendo insuficientes. En este sentido cabe destacar la acción del Servicio de Protección de la 
Naturaleza (SEPRONA) con el que las administraciones deben seguir cooperando 
estrechamente. 

Sin duda la aplicación de las medidas del Plan va a suponer una mayor eficacia en la gestión, el 
crecimiento del sector empresarial especializado en la gestión de los residuos y creación de 
empleo en el sector. 

Por ultimo es necesario señalar que para llevar adelante este Plan es necesario articular 
procedimientos para una coordinación más efectiva entre las distintas administraciones y sectores 
implicados. 

3. Residuos y cambio climático. 

Siendo la lucha contra el cambio climático una prioridad en materia de política ambiental y aunque 
la contribución de los residuos al Cambio Climático es pequeña en relación con otros sectores (en 
el año 2006 fue un 2.8% de las emisiones de GEI) existe un potencial significativo de reducción en 
el sector de los residuos por lo que es necesario en el marco de este Plan incidir especialmente en 
las acciones en materia de residuos que contribuyen a disminuir las emisiones de GEI. 

Las emisiones de GEI de los residuos esta constituida fundamentalmente por CH4 procedente de 
los vertederos y las aguas residuales, en mucha menor proporción por N2O procedente de las 
aguas residuales y de la incineración y por CO2 de la incineración y quema incontrolada de 
materiales no biodegradables. 

En el entorno de los residuos la disminución de GEI debe tener en cuenta que los distintos 
materiales que componen los residuos tienen un comportamiento diferente cara a la emisión de 
GEI y en consecuencia  las medidas de reducción que se pueden proponer son diferentes. Se 
debe por tanto reducir las actividades emisoras, fomentar las actividades que secuestran carbono 
y valorar la disminución de emisiones asociadas a tratamiento y transporte de residuos. 

Este Plan hace especial hincapié en los objetivos y en las medidas que inciden de forma 
significativa en la reducción de GEI, que forman parte de las Líneas Estratégicas de Cambio 
Climático. 

4. Objetivos generales. 

Los objetivos generales del Plan se concretan en los siguientes puntos: 
 

Modificar la tendencia actual del crecimiento de la generación de residuos.  
Erradicar el vertido ilegal.  
Disminuir el vertido y fomentar de forma eficaz: la prevención y la reutilización, el reciclado de 
la fracción reciclable, así como otras formas de valorización de la fracción de residuos no 
reciclable. 
Completar las infraestructuras de tratamiento y mejorar el funcionamiento de las instalaciones 
existentes. 
Obtener estadísticas fiables en materia de infraestructuras, empresas gestoras y producción y 
gestión de residuos. 
Evaluar los Instrumentos económicos y en particular los fiscales que se han puesto en 
práctica para promover cambios en los sistemas de gestión existentes. Identificar la 
conveniencia de su implantación de forma armonizada en todas las Comunidades 
Autónomas. 
Consolidación de los programas de I+D+i aplicados a los diferentes aspectos de la gestión de 
los residuos, incluyendo análisis de la eficiencia de los sistemas de recogida, optimización de 
los tratamientos y evaluación integrada de los procesos completos de gestión, desde la 
generación hasta la eliminación. 
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Reducir la contribución de los residuos al Cambio Climático fomentando la aplicación de las 
medidas de mayor potencial de reducción. 

 

5. Residuos urbanos de origen domiciliario. 
 
Legislación específica.  
 
La legislación nacional aplicable a estos residuos es: 
 

Ley 10/1998, de 21 de abril, de residuos. 
Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de envases y el Reglamento que la 
desarrolla, aprobado por Real Decreto 782/1998 y las posteriores modificaciones de ambos. 
Real Decreto 653/2003, de 30 de mayo, sobre incineración de residuos. 
Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos 
mediante depósito en vertedero. 
Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. 

 

Este conjunto de normas fija objetivos de obligado cumplimiento, en concreto, la Ley de Residuos 
prohíbe el abandono, vertido o eliminación de forma incontrolada de los residuos, las normas sobre 
vertido e incineración establecen los requisitos que tienen que cumplir estas instalaciones en los 
plazos indicados y para los residuos municipales biodegradables (RMB) destinados a vertedero se 
fijan los siguientes objetivos de reducción: 

 
 16/07/2006 16/07/2009 16/07/2016 
RMB vertidos (% respecto a los RMB 
generados en 1995) 75% 50 % 35% 

 

La Ley de Envases establece objetivos a cumplir en todo el territorio para el conjunto de los 
envases (domésticos, comerciales e industriales) y según esta norma, los envases deberían ser 
objeto de un capítulo específico en los planes de gestión de residuos. No obstante, este capítulo 
recoge objetivos y medidas para el conjunto de los envases hasta una revisión posterior del Plan. 

 

 2008 (RD 252/2006) 
Porcentaje de reciclado  55 – 80 % 
Porcentaje de valorización Mínimo el 60 % 
Porcentaje de reciclado por 
materiales: 

Papel y cartón:
Vidrio

Metales (aluminio y acero)
Plásticos

Madera

 
 

60 % 
60 % 
50 % 

22.5 %* 
15 % 

* Solamente se contabiliza lo que se transforma en plástico  
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Descripción de la situación actual. 
 
En la gestión de los residuos domiciliarios debe diferenciarse claramente dos etapas: la recogida y 
el tratamiento posterior y/o eliminación, ya que en función de cómo se realice la primera, selectiva 
(una o varias fracciones) o mezclada, y de su eficiencia, se condiciona la capacidad, el 
funcionamiento y tiempo de vida de las instalaciones de tratamiento de la etapa siguiente. 
 
Recogida. Los modelos de recogida de los residuos urbanos de origen domiciliario que se pueden 
encontrar en la geografía española son diversos en función de las diferentes fracciones separadas 
en origen, resultando siempre una fracción resto cuya composición es variable y dependiente de 
cómo y qué (vidrio, papel/cartón, envases ligeros, fracción orgánica) se haya clasificado 
previamente en el domicilio.  
 
Conforme a los últimos datos disponibles elaborados por el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio 
Rural y Marino, que se pueden ver en la siguiente tabla, en el año 2006 el 14 % del total de 
residuos urbanos recogidos procede de los depositados en contenedores específicos para ellos y 
en los puntos limpios, y el 86% restante es recogido de forma mezclada. 
 

Modalidad de recogida Toneladas Porcentaje 

Residuos recogidos 
selectivamente 

 

Separados en 
domicilio: 

Papel/cartón
Vidrio
EELL 

F. Orgánica
Depositados en 
puntos limpios 

2.519.340 
 

934.062
562.000
606.200
417.078

 
697.432 

11% 
 

4 % 
2 % 
3 % 
2 % 

 
3 % 

Residuos Mezclados1F

2 20.431.260 86 %  

                                                          
 2

Los residuos mezclados deben entenderse como aquellos residuos que se recogen en la fracción resto (aquella cuya composición es 
variable y dependiente de cómo y qué se haya separado previamente (vidrio, papel/cartón, envases ligeros, fracción orgánica). 

La aplicación de la Directiva Marco de Residuos, recientemente aprobada, va a afectar de
forma relevante a la planificación y a la gestión de los residuos urbanos de origen
domiciliario, ya que: 

La jerarquía de cinco niveles (prevención, preparación para la reutilización,
reciclado, otras formas de valorización y eliminación) debe aplicarse como principio
rector en la legislación y política sobre prevención y gestión de residuos. 
En 2015 deberá establecerse recogida selectiva para al menos papel, metal,
plástico y vidrio. 
En 2020, la preparación para la reutilización y el reciclado de residuos de
materiales tales como, al menos, papel, los metales, el plástico y el vidrio, deberá
aumentarse como mínimo hasta un 50 % global de su peso. 
Se deberán adoptar medidas para promover la recogida selectiva de bioresiduos
para su compostaje y digestión. Cabe la posibilidad de que en un futuro puedan
establecerse requisitos sobre gestión de los bioresiduos y criterios de calidad para
el digestato y el compost obtenido a partir de ellos.  
Las instalaciones de incineración de residuos urbanos deberán clasificarse como
instalaciones de valorización energética o de eliminación en función de si superan
un umbral de eficiencia energética, calculado en función de varios parámetros (el
PCI de los residuos, la energía anual producida, la energía consumida no
procedente de los residuos, etc). 
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Tratamiento y eliminación. Los últimos datos disponibles en el Ministerio de Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino sobre instalaciones de tratamiento y eliminación de residuos urbanos de 
origen domiciliario se pueden ver en la tabla siguiente: 
 

Instalaciones (1) Nº centros Entrada (t/año) 2006 
Instalaciones de clasificación de 
envases  90 606.200 

 
Instalaciones de compostaje de F. 
orgánica recogida selectivamente 18 160.017 

Instalaciones de triaje y compostaje 59 6.991.541 
Instalaciones de  triaje, 
biometanización y compostaje 13 1.168.565 

Instalaciones de incineración (2) 10 2.024.586 
Vertederos (2) 183 16.007.098 

(1) Ver detalladamente esta información en las tablas de 5.2 a 5.7 del anexo II. 
(2) Los rechazos de las plantas de clasificación de envases así como los procedentes de las de tratamiento biológico están 

contabilizados en las entradas a las instalaciones de incineración y de vertido 

 
Los residuos de los envases ligeros depositados en sus contenedores específicos se separan y 
clasifican por material en las plantas de clasificación de envases para su reciclado posterior, 
aunque también pueden clasificarse en algunas instalaciones de triaje y compostaje que reciben 
residuos mezclados. 
 
Los residuos de papel/cartón y de vidrio recogidos selectivamente después de ser clasificados y de 
eliminarse los impropios se entregan a los recicladores. 
 
La fracción orgánica contenida en los residuos urbanos se recoge mayoritariamente mezclada con 
otros residuos y se destina a instalaciones de tratamiento mecánico-biológico (instalaciones de 
triaje y compostaje e instalaciones de triaje, biometanización y compostaje) para su separación y 
valorización. La fracción orgánica recogida selectivamente (FORS) se destina principalmente a 
instalaciones de compostaje, aunque una parte se trata conjuntamente con residuos mezclados en 
algunas instalaciones de triaje, biometanización y compostaje. En la tabla 5.1 del anexo II se 
recoge una estimación de la evolución de las cantidades de residuos recogidos mezclados y de la 
fracción orgánica recogida selectivamente destinadas a instalaciones de tratamiento biológico. 
 
En resumen, en el año 2006 se destinó al reciclado de materiales el 10 % de los residuos urbanos 
recogidos (vidrio, papel, envases ligeros y puntos limpios), el 13% se sometió a tratamiento 
biológico, se incineró aproximadamente el 9% y acabó en vertedero del orden del 68 %. 
 

Gestión de los RU de origen domiciliario (2006)

Incineración
9%

Reciclado de 
materiales

10%

Ttos. biológicos
13%

Vertido
68%

 
 

En relación con el cumplimiento de los objetivos en materia de Residuos Municipales 
Biodegradables (RMB) depositados en vertedero se puede ver en la tabla siguiente que el objetivo 
de reducción fijado para 2006 se ha cumplido, pero lograr alcanzar el objetivo para 2009 requiere 
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la adopción de una serie de medidas aplicables a las etapas de recogida y tratamiento anteriores 
al vertido. Estas medidas se detallan en la estrategia de reducción de vertido de residuos 
biodegradables incluida en este Plan: 
 
 

Referencia 1995: 
RMB generados = 11.934.142 t 2004 (1) 2005 (2) 2006 

RMB vertidos(t) 6.707.298 7.150.161 7.768.229 
Porcentaje vertido (%) 56 60 65 

(1) Sin información de los territorios de Castilla y León, Murcia y Navarra. 
(2) Sin información de los territorios de Murcia y Navarra 

 
En relación con el cumplimiento de los objetivos en materia de envases la tabla siguiente presenta 
la evolución de la tasa de reciclado y valorización globales desde la entrada en vigor de la Ley 
hasta 2006. En los gráficos 5.1 y 5.2 del Anexo I puede verse la información detallada por 
materiales.  
 

Fuente: Elaboración propia MARM 
 
En los últimos años se estima que, aproximadamente el 50 % de los residuos de envases 
generados son de origen doméstico y que el 44% del total de residuos de envases reciclados son 
domésticos. 

 
Las actuaciones realizadas por el conjunto de administraciones y los sectores implicados durante 
los años de vigencia del I Plan Nacional de Residuos Urbanos, tanto en la construcción y la mejora 
de infraestructuras como en la implantación de diferentes modelos de gestión, han permitido 
avanzar en la gestión de los residuos urbanos de origen domiciliario. Sin embargo, éstos no han 
dejado de aumentar manteniendo un paralelismo con el crecimiento económico y con el aumento 
de población.  
 
Los últimos datos disponibles reflejan que el porcentaje de residuos destinados a eliminación aún 
es elevado (68% de los residuos recogidos) y es bajo su porcentaje de reciclado. La inversión de 
esta situación debe ser objetivo prioritario del Plan, por lo que las medidas que se adopten deben 
favorecer las opciones prioritarias de gestión previas a la eliminación como son la reutilización, el 
reciclado y otras formas de valorización. 
 
Prevención. La aplicación de los Planes Empresariales de Prevención de envases y el desarrollo 
de programas de compostaje doméstico pueden considerarse como logros significativos en esta 

 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

Valorización 
global 37% 37% 42% 44% 50% 50% 48% 53% 56% 61 % 

Reciclado global 34% 34% 38% 40% 44% 44% 43% 47% 50% 54 % 

Vidrio 37% 37% 38% 31% 33% 36% 38% 41% 44 % 51 % 

Papel/Cartón 52% 52% 54% 58% 64% 60% 57% 63% 69 % 71 % 

Metales 23% 22% 24% 34% 38% 39% 45% 56% 60 % 62 % 

Plásticos 7% 9% 14% 17% 19% 20% 20% 20% 21 % 22 % 

R 
E 
C 
I 
C 
L 
A 
D 
O 

Madera -- -- -- -- -- -- 37% 43% 44% 50 % 
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materia. Sin duda hay que hacer un esfuerzo en poner en marchas muchas otras acciones que 
eviten la producción de residuos y que inviertan esa tendencia al crecimiento. 
 
Recogida de los residuos urbanos de origen domiciliario. La mayoría de la población dispone ya de 
sistemas que permiten depositar de forma separada algunas fracciones de los residuos urbanos de 
origen domiciliario: en concreto, está generalizado para el vidrio y el papel/cartón y cada vez más 
para los residuos de los envases ligeros. Sin embargo, se detecta: 
 

Escasa implantación de la recogida selectiva de la fracción orgánica y, en particular en grandes 
productores, en zonas turísticas, en pequeños núcleos de población y en entornos rurales o 
territorios insulares. 
Insuficiente red de recogida selectiva de residuos de envases, en especial las recogidas 
adaptadas a ciertas situaciones (polígonos industriales, canal HORECA, pequeñas 
poblaciones). 
Necesidad de analizar los diferentes sistemas de recogida implantados y de explorar sistemas 
alternativos con el fin de complementar, y si es preciso cambiar en determinados casos, los 
sistemas existentes para aumentar la cantidad y la calidad del material recogido.  
 

Reutilización. Prácticamente la totalidad de los envases reutilizables para vino, cerveza, agua y 
bebidas refrescantes se destinan al canal HORECA. Los datos disponibles en el MARM sobre 
reutilización de envases son: 
 

 % volumen producto en 
envases reutilizables 

% reutilización  
(1) 

Cervezas (Cerveceros de 
España) (2007) 52.2 (2) 61 

Bebidas Refrescantes 
(ANFABRA) (2005) 12 nd 

Vino (Ecovidrio) (3) (2007) 6.4 2.6 
Agua (ANEABE) (2004) 4 nd 

(1)% reutilización: total envases reutilizables/total envases de un solo uso 
(2) Se contabiliza el envase de vidrio (23.4 %)  y barril metálico (28.8 %) 
(3) El vino con denominación de origen se consume en envases de vidrio de un solo uso.   

A la vista de estos resultados la promoción de la reutilización de envases mediante acuerdos con 
el sector envasador y comercializador, en especial para determinados alimentos líquidos, debe ser 
objetivo del plan con el fin de reducir la cantidad de residuos de envase generados e incrementar 
su tasa de reciclado. 
 

Por otro lado, hay que destacar también las labores en materia de reutilización de voluminosos, 
residuos textiles, electrodomésticos, etc, llevadas a cabo por algunas asociaciones de carácter 
social que favorecen a la vez la inserción laboral de personas con dificultades y crean mercados 
de segundo uso.  
 

Reciclado. La cantidad de papel/cartón, vidrio y envases ligeros, y muy por detrás la fracción 
orgánica, procedente de los residuos urbanos de origen domiciliario que se han destinado al 
reciclado ha aumentado en los últimos años. También se ha mejorado y ampliado la infraestructura 
de tratamiento aunque no todo lo deseable. Sin embargo se siguen observando ciertos aspectos 
susceptibles de impulso y mejora. 
 

En materia de reciclado de residuos de envases: 
 

Presencia considerable de impropios en la fracción de envases ligeros recogidos 
selectivamente. Conforme a los datos disponibles en el MARM, aproximadamente el 50 % de 
los residuos de entrada a las plantas de clasificación de envases son rechazos.  
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Puesta aún en el mercado de envases domésticos sin acogerse a un Sistema Integrado de 
Gestión (SIG) o implantar un Sistema de Depósito, Devolución y Retorno (SDDR). 
Existen dificultades para conocer información sobre generación y gestión de envases 
comerciales e industriales y en el caso de los comerciales, deslindarla de la de los domésticos. 

 
En materia de valorización de la fracción orgánica el tratamiento biológico más generalizado en 
nuestro país es el compostaje aplicado a la fracción resto constituyendo así, la opción más 
utilizada para desviar la bolsa de basura de los vertederos. Sin embargo se obtiene una alta 
cantidad de rechazos, pudiendo llegar hasta valores estimados del 58 % frente al 10% que se 
obtiene en las instalaciones que tratan FORS y una calidad del compost que sólo en algún 
caso cumple con los parámetros establecidos para las enmiendas orgánicas del Real Decreto 
sobre productos fertilizantes. 
 
Por otro lado, en los últimos años se han construido centros de tratamiento que incluyen 
instalaciones de digestión anaerobia y compostaje para tratar residuos procedentes de 
recogida mezclada. En principio se creía que la separación mecánica de la fracción orgánica 
incluida en el rechazo iba a permitir su digestión anaerobia, pero la experiencia ha demostrado 
que este tratamiento exige una fracción orgánica con muy pocos impropios para evitar 
problemas de funcionamiento, maximizar la producción de biogás, producir enmiendas de 
calidad y alargar la vida de las instalaciones. 
 
A la vista de lo anterior y teniendo en cuenta que la aplicación de tratamientos biológicos para 
reducir el vertido tiene dos vertientes, por un lado la producción de enmiendas orgánicas o 
biogás a partir de FORS, y por otro la estabilización previa a eliminación para los residuos 
mezclados, las instalaciones en funcionamiento y las que puedan implantarse en un futuro 
deben orientarse en una de esas dos vertientes. 

 
Valorización energética. La capacidad de incineración con recuperación de energía de residuos 
urbanos aumentó durante la vigencia del I PNRU (2000-2006) al entrar en funcionamiento tres 
nuevas incineradoras situadas en País Vasco, Galicia y Cantabria, cuyas capacidades suman 
cerca de 867.000 toneladas. Se produjo el cierre de una instalación con recuperación de 
energía que tenía dificultades para cumplir la normativa y también se cerraron varias 
instalaciones de incineración en las que no se recuperaba energía. 
 
En los últimos años el porcentaje de residuos destinados a incineración con recuperación de 
energía ha ido aumentado ligeramente situándose en torno al 9 % de los residuos urbanos 
recogidos.  
 
Por otro lado, en algunas comunidades autónomas se ha autorizado la co incineración de 
determinadas fracciones de residuos urbanos en determinadas instalaciones. 
 
El aprovechamiento de la energía contenida en los residuos juega también un papel importante 
en la reducción del vertido de residuos urbanos biodegradables pero es necesario tener en 
cuenta que en el caso de la incineración con recuperación de energía es un tratamiento no 
finalista con un coste de funcionamiento elevado. Además para que el proceso de incineración 
de RSU sea considerado valorización energética, teniendo en cuenta lo establecido en la 
nueva DMR, deberían incinerarse residuos con alto poder calorífico y aprovechar 
eficientemente la energía generada. 
 
Por otro lado, debe continuar el control riguroso de las emisiones y mejorar la gestión de los 
residuos generados en el proceso de incineración valorizándose en la medida de lo posible 

 
Eliminación. A pesar de los esfuerzos realizados por aumentar el reciclado y la valorización de los 
residuos, el 68 % de los residuos recogidos tiene como destino el vertido en los 183 vertederos 
que admiten residuos urbanos. A la vista de estas cifras este plan debe tener como objetivo 
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prioritario reducir la cantidad de residuos urbanos de origen domiciliarios destinados al vertido y en 
particular la de los residuos biodegradables. Otro objetivo deber ser fomentar un mayor control de 
lo que se está vertiendo, tanto en lo relativo a la caracterización de los residuos entrantes como a 
la comprobación de que hayan sufrido algún tratamiento previo. 
 
Por otro lado los vertederos deberán cumplir las normas legales en vigor, en particular la obtención 
de la autorización ambiental integrada (Ley IPPC) cuando corresponda, y los requisitos técnicos 
establecidos en el Real Decreto 1481/2001. 
 
Vertido ilegal. Durante los últimos quince años todas las administraciones competentes en España 
se han esforzado por clausurar la mayoría de los vertederos ilegales de residuos urbanos. Sin 
embargo, en 2007 aún quedaban 43 vertederos ilegales activos y una cifra todavía por determinar, 
pero en torno a los 200 vertederos ilegales inactivos que todavía no han sido clausurados y 
restaurado el entorno afectado por ellos. La existencia del vertido ilegal en España se debe a 
varias causas, entre ellas un coste de transporte alto cuando las instalaciones de tratamiento están 
alejadas respecto al sitio de eliminación, existencia de muchos núcleos rurales aislados sin acceso 
a plantas de tratamiento cuya gestión tiene un coste elevado de transporte y de tratamiento. 
 
En respuesta a todas estas circunstancias, el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y 
Marino, en colaboración con las comunidades autónomas, ha elaborado un Plan de Acción para 
impulsar medidas (muchas de las cuales ya estaban siendo puestas en práctica por las 
Comunidades Autónomas) para la erradicación definitiva de los vertederos ilegales de la geografía 
española. Dicho Plan consta de tres fases estando la primera dedicada a los vertederos ilegales de 
residuos urbanos. 

 
Objetivos. 
 
El cumplimiento de la normativa legal en vigor y de las futuras obligaciones dispuestas en la nueva 
DMR para estos residuos son los aspectos más importantes que se deben abordar en el periodo 
de vigencia del Plan. La elección de las medidas para alcanzar los objetivos legales debe conducir 
a la reducción de la generación de los residuos, a un mejor aprovechamiento de los recursos 
contenidos en ellos y a la reducción del impacto que tienen la producción y gestión de los residuos 
en el medio ambiente, en particular, en las emisiones de GEI. 
 
Mejorar la información disponible sobre residuos urbanos de origen domiciliario y la elaboración 
periódica de estadísticas son dos aspectos básicos para una planificación eficaz de su gestión así 
como para la verificación del grado de cumplimiento de los objetivos que se establezcan. Es 
indispensable establecer protocolos (periodicidad, sistemática, verificación, etc.) para mejorar la 
información sobre la composición de las diferentes fracciones en los sistemas existentes de 
gestión, así como la información relacionada con el vertido y la de centros de tratamiento 
“integrales” que incluyen varias operaciones de gestión. 
 
Por otro lado, con carácter general es necesario aplicar el principio de proximidad y autosuficiencia 
en la gestión de los residuos urbanos de origen domiciliario para reducir su excesivo o innecesario 
transporte.  

 
 Objetivos cualitativos Objetivos cuantitativos 

Prevención 

Estabilizar la generación de residuos urbanos 
de origen domiciliario en una primera etapa y 
posteriormente tender a su reducción  
 
Reducir la cantidad y nocividad de los residuos 
de envases 

2012: Reducción de las toneladas de residuos de 
envases respecto del 2006: 4%  
 
Bolsas comerciales de un solo uso: 

Disminución del 50% a partir de 2010 
Calendario de sustitución de plásticos no 
biodegradables y prohibición progresiva en vigor 
en 2010 
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Reutilización Conocer los niveles de reutilización de 
residuos urbanos de origen domiciliario 
(voluminosos, envases, electrodomésticos, 
ropa, etc.), para fijar un programa de 
reutilización efectivo en la segunda revisión 
del Plan. 
  
Aumentar la reutilización de envases de vidrio 
para determinados alimentos líquidos, 
especialmente en el canal HORECA, y de 
envases industriales y comerciales. 

Reutilización de envases de vidrio (1) 

Producto HORECA 
(%) 

Resto 
canales 

consumo 
(%) 

Aguas 
envasadas 60 

Cerveza 80 
Bebidas 
refrescantes 80 

Vino (2) 50 

15 

 
Estos porcentajes podrán ser modificados en la 
primera revisión del plan a la luz de la mejora de la 
información 
 
Establecimiento de porcentajes de reutilización para 
diferentes tipos de envases comerciales e industriales 
en la primera revisión del Plan, en particular bidones y 
palets. 

Reciclado Aumento del compostaje y de la 
biometanización de la fracción orgánica 
recogida selectivamente  
 
Conversión gradual de las plantas de triaje y 
compostaje de residuos mezcla en plantas para 
el  tratamiento mecánico biológico previo a la 
eliminación 
 

Garantizar y verificar el cumplimiento de los 
objetivos legales en materia de reciclado y 
valorización de residuos de envases 

 
 
Aumentar las tasas de reciclado de los 
diferentes materiales presentes en los residuos 
urbanos de origen domiciliario  
 
Incremento de las toneladas recogid
selectivamente de diferentes fraccion
procedentes de otros canales de recogid
HORECA, grandes generadores, etc. 

Durante el período de vigencia del Plan:  
Incrementar la cantidad de fracción orgánica recogida 
selectivamente   como mínimo a 2 millones de toneladas 
para destinarla a instalaciones de compostaje o 
biometanización de FORS. 
 
Incremento de las toneladas recogidas de las siguientes 
fracciones procedentes de recogida selectiva en 2006:  
 

 Incremento  
(año base 
2006) 

Kg/hab/año 
en 2006 

Toneladas 
en 2015  
(kg/hab/año)

Papel/Cartón 
procedencia 
municipal  

80 %  20 1.620.000 
(36) 

Vidrio 80 %  12 996.300 
(23) 

Plástico 100% 3 230.000 
(5) 

Metales 100 % 1 92.000 
(2) 

Estos porcentajes podrán ser modificados en la primera revisión  del 
plan 
 
. 

Valorización 
energética  

2012: Incrementar la capacidad de incineración 
con recuperación de energía de las 
incineradoras de 2006. Las nuevas 
incineradoras deberán cumplir el valor de 
eficiencia energética establecido en la DMR 
 
Valorar el aprovechamiento del contenido 
energético de la fracción rechazo procedente 
de las instalaciones de tratamiento de residuos 
urbanos en instalaciones de co-incineración en 
las condiciones establecidas o que puedan 
establecerse en las CCAA 
 Correcta gestión ambiental de los residuos 
generados en la valorización energética 
(escorias y cenizas), en particular, valorización 

Incineración de RSU 
 

Capacidad de 
incineración en 

2006 
(millones de t) 

Capacidad 
Objetivo 2012 
(millones de t)  

2.1 2,7  

 
 Objetivos cualitativos Objetivos cuantitativos 

de las escorias. 
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Vertido Reducir la cantidad de residuos destinados a 
vertido y en especial la fracción biodegradable, 
en particular la fracción orgánica y el 
papel/cartón. 
 
Erradicar el vertido ilegal que ocasiona daños 
al medio ambiente y la salud humana mediante 
la aplicación del Programa de Acción contra el 
vertido Ilegal. 
 
Aplicar de forma eficiente la legislación en 
materia de vertido. 
 
Incrementar el control de su cumplimiento 
mediante la aplicación del régimen de 
inspección y comprobación (caracterización y 
tratamiento previo), vigilancia y sanción). 

 
Reducir la cantidad de residuos biodegradables 
municipales destinada al vertido en 2006  para cumplir 
el objetivo establecido en la normativa de vertido.  

 

RMB vertidos 
2006 (t) 

RMB vertidos 
en 2016 (t) 

7.768.229 4.176.950 

(1) Porcentaje de reutilización: envases reutilizables de vidrio sobre el total de envases de vidrio puestos en el mercado para estos 
alimentos líquidos 
(2) El % de reutilización general en el caso del vino será de aplicación en vinos que no cuenten con indicaciones como las de vinos 
de calidad producidos en regiones determinadas, vinos con derecho a la mención “vino de la tierra”, denominaciones de origen, 
indicaciones geográficas, sin indicación geográfica con indicación de añada y variedad. La clasificación de categorías de vinos se 
encuentra a fecha de redacción de esta Memoria en revisión en la UE. 

 
La consecución de parte de estos objetivos podría alcanzarse con un incremento de la cantidad y 
calidad de las diferentes fracciones recogidas selectivamente, lo que se traduce también en un 
aumento en la calidad de los productos obtenidos y en la optimización del funcionamiento de las 
instalaciones de tratamiento biológico y térmico existentes y en una reducción de la capacidad de 
nuevas instalaciones de tratamiento biológico y térmico. Para facilitar su cumplimiento es 
importante incidir en la optimización de los modelos de recogida. 
 
Por otro lado, el incremento de la capacidad de tratamiento debe tener en cuenta la optimización 
de la capacidad existente y dar cobertura a una gestión más diversificada y adaptada a las 
diferentes situaciones en las comunidades autónomas. 
 
Asimismo, la disminución del vertido de la fracción biodegradable, la continuación de los 
programas de captación del biogás de vertederos, la mejora en cantidad y calidad de las recogidas 
selectivas para el reciclaje, optimización del funcionamiento de las instalaciones existentes, en 
particular las de biometanización contribuirán a reducir las emisiones de GEI asociadas al sector 
residuos. 
 
Medidas. 
 
Lograr alcanzar los objetivos establecidos en este capítulo requiere la adopción de una serie de 
medidas a aplicar en las diferentes etapas o tratamientos de gestión de los residuos urbanos de 
origen domiciliario. Con carácter general las medidas contempladas en la Estrategia Española de 
Reducción del vertido de residuos municipales biodegradables juegan un papel esencial para 
ayudar a conseguir parte de los objetivos contemplados en este capítulo. 
 
Por otro lado, es necesario establecer algunas medidas de carácter horizontal como son: 
 

Elaboración y aplicación de metodologías armonizadas para la caracterización periódica y 
sistemática de los residuos urbanos de origen domiciliario (por ejemplo elaboración de un 
manual de caracterización, etc.). 
Evaluación del coste íntegro de la gestión de los residuos según los diferentes modelos de 
gestión. 

 
Objetivos cualitativos Objetivos cuantitativos 
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Inclusión dentro de los programas de la I+D+i que se establezcan de una línea en materia de 
prevención y gestión de residuos urbanos de origen domiciliario. 

 
Prevención. 
 

Acuerdos voluntarios con los agentes económicos que participan en la cadena de envasado y 
comercialización (fabricantes de envases, envasadores y comerciantes o distribuidores) para 
fomentar la prevención de envases y residuos de envases: 
 

En cantidad, por ejemplo, potenciando la venta de productos frescos a granel, etc. En 
particular, acuerdos con los sectores de la distribución para reducir la generación de 
residuos de bolsas de un solo uso. 
En su impacto sobre el medio ambiente (materiales, sustancias presentes en los envases), 
por ejemplo sustituyendo materiales no biodegradables por otros de mayor 
biodegradabilidad o reciclabilidad, etc. En particular, la sustitución de las bolsas de plástico 
de un solo uso no biodegradables por bolsas de material biodegradable. 

 
Fomento del ecodiseño con fines de prevención. 
 
Continuación y ampliación de los programas de compostaje doméstico y comunitario. 
 
Campañas para la información y sensibilización orientadas a los consumidores, empresas y 
servicios para enfatizar el papel que éstos que juegan en la mayor o menor producción de 
residuos, en particular para reducir los residuos de envases. 

 
Reutilización. 
 

Acuerdos voluntarios para promover el uso de envases reutilizables: por ejemplo: bolsas 
reutilizables en comercios y grandes superficies, envases de vidrio para determinados 
alimentos, especialmente en el canal HORECA y similares, establecimiento de SDDR y 
perfeccionamiento de los existentes, etc. 
 
Fomento de los mercados de segunda mano (electrodomésticos, muebles, ropa). 
 
Adopción de una norma para que las administraciones adquirieran productos, en especial 
alimentos líquidos, en envases reutilizables en todas sus dependencias y servicios. 
 

Reciclado. 
 
La recogida selectiva es un elemento esencial para aumentar el reciclado, por lo que este Plan 
incide de forma especial en esta etapa. 
 

Establecimiento de acuerdos voluntarios, convenios de colaboración, proyectos piloto para 
implantar la recogida selectiva de la fracción orgánica y de residuos verdes de parques y 
jardines en municipios, grandes generadores, HORECA, entornos rurales, zonas aisladas e 
insulares, etc. 
 
Establecimiento de acuerdos voluntarios, convenios de colaboración, proyectos para impulsar 
la recogida selectivas de papel/cartón, vidrio, metales, plásticos, tanto en el canal doméstico 
como otros canales de recogida. 
 
Adopción de una norma española sobre recogida selectiva de fracción orgánica, tratamiento 
biológico y producción de compost de calidad. 
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Evaluación los sistemas de recogida de residuos implantados y otros posibles, con la finalidad 
de modificar o cambiar a sistemas de recogida más eficientes y que se adapten a situaciones 
específicas (canal HORECA, pequeñas poblaciones, entornos rurales, zonas insulares etc.) 
 
Impulso a la recogida selectiva de medicamentos a través de las oficinas de farmacia, de ropa 
usada, de residuos voluminosos, de residuos de aceites vegetales, etc. 
 
Ampliación de la red actual de puntos limpios: se dotará a todos los municipios de más de 5000 
habitantes antes del 2010 y a todos los de más de 2000 habitantes antes de 2015. 
 
Construcción de estaciones de transferencia hasta completar la dotación necesaria para cubrir 
el territorio nacional. 
 
Campañas de información y sensibilización orientadas a enfatizar el papel que juegan los 
consumidores en la separación en origen de distintas fracciones de los residuos: en particular, 
para la fracción orgánica, el papel/cartón, vidrio y envases ligeros y otras fracciones. 
 
Colaboración con la Red Española de Compostaje para el desarrollo de trabajos técnicos 
encaminados a optimizar el rendimiento de las plantas de compostaje y biometanización 
disponibles. Realización y difusión de una guía para el buen funcionamiento de estas 
instalaciones. 
 
Reorientación de las instalaciones de biometanización hacia el tratamiento de la fracción 
orgánica recogida selectivamente. 
 
Optimización del funcionamiento de las instalaciones de clasificación de envases y de 
tratamiento mecánico de fracción resto para aumentar la recuperación de materiales. 
 
Fomento del empleo de los materiales procedentes del reciclado de los residuos, en sustitución 
de materias primas e impulso de estos productos, por ejemplo impulsando las compras verdes 
en la administración y, en la medida de lo posible, en el sector privado. 
 
Realización de una guía de aplicación del compost a los cultivos agrícolas, jardinería, etc. 

 
Valorización energética. 
 

Adaptación a los criterios ecológicos, energéticos y de eficiencia derivados de la legislación de 
la UE de las incineradoras de RU actualmente en funcionamiento. 
 
Caracterización de la fracción de los RU destinados a valorización energética. 
 
Establecimiento de criterios ecológicos y energéticos para la fracción de RU incinerable. 
 
Desarrollo de trabajos técnicos encaminados a la valorización de las escorias obtenidas en el 
proceso de incineración. Aplicación, en su caso, de las conclusiones alcanzadas. 

 
Eliminación. 
  

Continuación de la aplicación del Plan de Acción de Vertederos. 
 
Continuación con el programa de captación de biogás en vertederos. 
 
Adopción de medidas específicas para aplicar el artículo 11 del Real Decreto 1481/2001 sobre 
repercusión de los costes totales de vertido vía precios de admisión. Evaluación del coste 
íntegro del vertido. 
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Adopción de medidas específicas para el cumplimiento del artículo 12 del Real Decreto 
1481/2001 sobre procedimiento de admisión de residuos, así como de la Decisión 2003/33/CE 
por la que se establecen los criterios y procedimientos de admisión de residuos en los 
vertederos. 

 
Indicadores. 
 

Cantidad recogida de residuos urbanos de origen domiciliario. 
 
Cantidad recogida de las diferentes fracciones objeto de la recogida selectiva: fracción 
orgánica, papel/cartón, vidrio, envases ligeros y otras que puedan establecerse. Estas 
cantidades se expresarán también en kg/hab/año de papel, vidrio, metales, FORS, plástico 
procedente de recogida selectiva. 
 
Cantidad de residuos recogidos de forma mezclada que se tratan mediante procesos 
mecánico-biológicos. 
 
Cantidad de fracción orgánica recogida selectivamente que recibe tratamiento biológico 
(compostaje y biometanización) 
 
Cantidad de residuos destinados a valorización energética (incineradoras clasificadas como de 
valorización energética y en otras instalaciones).  
 
Cantidad de residuos destinados a incineradoras clasificadas como de eliminación conforme a 
la nueva DMR. 
 
Cantidad de residuos destinados directamente a eliminación en vertedero. 
 
Toneladas de residuos de envases generadas, recicladas y valorizadas, globales y por 
materiales. 
 
El porcentaje de municipios con sistema de recogida selectiva de fracción orgánica implantada.  

 
6. Residuos peligrosos. 
 
Legislación específica. 
 
Los residuos peligrosos se regulan específicamente en el Real Decreto 833/1988 y sus 
modificaciones posteriores, Real Decreto 952/1997, Orden MAM/304/2002, por la que se publican 
las operaciones de valorización y eliminación de residuos, y la LER. Esta legislación establece 
obligaciones en cuanto a la producción y gestión de RP, al régimen jurídico de autorizaciones y al 
control de del traslado de RP. Además para los aceites industriales usados el Real Decreto 
679/2006 por el que se regula la gestión de los aceites industriales usados establece para estos 
residuos objetivos cuantitativos y la posibilidad de creación de sistemas integrados de gestión, 
para facilitar a los fabricantes el cumplimiento de sus obligaciones legales. 
 
Descripción de la situación actual. 
 
En todos los capítulos de la LER aparecen señalados con asterisco los que se consideran residuos 
peligrosos. Esto indica que no se trata de un flujo determinado  de residuos, sino de residuos 
procedentes de actividades muy diversas que por sus características son objeto de una regulación 
específica de carácter horizontal. 
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Según los últimos datos del año 2006 la cantidad de residuos peligrosos generados en España fue 
de aproximadamente 4Mt/año. De los cuales 222.298t fueron aceites industriales usados que se 
destinaron fundamentalmente a regeneración (65%) y valorización energética (34%). 
 
En la siguiente tabla se muestra la capacidad de tratamiento de RP por comunidad autónoma. 
Aunque los datos corresponden al año 2003, son indicativos de la capacidad de tratamiento 
existente en las comunidades autónomas. 
 

Capacidad de Tratamiento de Residuos Peligrosos (mt/año) 

CCAA Valorización(1) Valoriz. energética Eliminación 
Andalucía 280 100 840 

Aragón 3 * 31 
Asturias 51 0 1391 
Baleares >0 4 20 
Canarias 109 10 13 
Cantabria 7 * 1004 

Castilla-La Mancha 0 0 60 
Castilla y León 217 18 110 

Cataluña 1213 5 587 
Comunidad Valenciana 99 15 45 

Extremadura 4 * 3 
Galicia 232 25 116 
Madrid 74 30 110 
Murcia 46 42 60 

Navarra 3 * 40 
País Vasco 305 20 273 

La Rioja 135 1 6 
Ceuta  * * * 
Melilla * 1 1 

Total España 2747 207 4710 
(1)Excepto valorización energetica 
* Sin datos 
Fuente:Actualización y puesta al día de datos de residuos peligrosos  (ISR) 2006 

 
De la capacidad total de tratamiento declarado, aproximadamente un 14% corresponde a 
tratamientos “in situ” para residuos propios 792.417 t/año 
 
En los gráficos siguientes se muestra las toneladas de residuos importados y exportados, 
incluyendo países de la UE y terceros países, y las cantidades destinadas a operaciones de 
tratamiento de los RP. Aunque la evolución en la exportación de RP es desigual parece iniciarse 
una disminución en 2003. Del total de residuos enviados al exterior se destinaron a operaciones de 
valorización alrededor del 60% y el resto fueron a eliminación.  
 

EXPORTACIONES DE RESIDUOS PELIGROSOS (1996-2005)
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IMPORTACIONES DE RESIDUOS PELIGROSOS (1996-2005)

0
100.000
200.000
300.000
400.000
500.000
600.000
700.000

1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005

Total 

eliminacion

valorizacion

Va

  
 

Las operaciones de valorización de los RP importados se orientan a la recuperación de metales 
como Zinc, Cobre, Níquel y Plomo. Las operaciones de eliminación con residuos procedentes del 
exterior son el vertido en depósito de seguridad y tratamiento físico químico previo al vertido. 
 
Diagnostico de la situación actual. 
 
Se ha producido una mejora considerable de la capacidad de tratamiento en España para el 
conjunto de los residuos peligrosos, aumentando de forma considerable el número de gestores de 
RP. En el caso de los aceites usados se están cumpliendo los objetivos establecidos en su 
legislación específica.  No obstante se observan aún las  deficiencias:  

 
Deficientes estadísticas de ámbito nacional sobre producción y gestión de RP. 
 
Falta de homogeneidad en la aplicación de los códigos LER y dificultades en la caracterización 
de los RP. 
 
Escaso nivel de coordinación en los programas o planes de gestión de residuos peligrosos 
entre los diferentes comunidades autónomas. 
 
Uso limitado de las tecnologías para la reducción de RP generados. 
 
Elevado porcentaje de RP se destinan a eliminación  
 
Algunas comunidades autónomas son deficitarias en determinados tipos de tratamiento de RP. 
 
La capacidad de tratamientos de valorización, para determinados  residuos peligrosos es 
escasa para las necesidades existentes en España. 
 
La distribución geográfica de la oferta de tratamiento no se corresponde con la distribución 
territorial de generación de RP. 
 
Actualmente parece iniciarse una disminución de las exportaciones de residuos peligrosos,  
debida a la mejora de la capacidad de tratamiento en España y una aparente estabilización de 
la cantidad  generada.  
 
Escasez de instrumentos económicos financieros o fiscales aplicados ala gestión de los RP.  

 

Objetivos. 
 
Cualitativos. 
 

Disponer antes del 2012 de un sistema de información de RP que permita mejorar el control de 
los traslados y de la gestión de estos residuos y que a su vez posibilite mejorar la información 
sobre cantidades producidas y gestionadas de RP.  
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Mejorar la aplicación del principio de responsabilidad del productor a los RP. 
 
Incrementar la aplicación del principio de proximidad en la valorización de los RP 
 
Identificar para cada tipo de RP de la forma de valorización y eliminación más adecuada. Para 
aquellos residuos que contengan COPs se identificará la forma de transformación o eliminación 
que garantice el cumplimiento de los objetivos del Plan Nacional de Aplicación del Convenio de 
Estocolmo. 
 
Incrementar la recogida de RP procedentes de los hogares. 
 
Incrementar la utilización de materiales reciclados procedentes de los RP 
 
Incrementar la eficacia y seguridad en la valorización energética de RP 
 
Aumentar la capacidad de eliminación de RP, para los que no sea posible su valorización. 

 
Cuantitativos. 
 
Los objetivos legales para los aceites usados son: 
 

Recuperación del 95% de aceites usados generados a partir del 1 de julio de 2006 
 
Regeneración de: 
 

55% de aceites usados recuperados a partir de 1 de enero 2007. 
65% de aceites usados recuperados a partir de 1 de enero de 2008. 
Los aceites industriales usados pertenecientes a los códigos LER 13 05 y 1308 se 
consideran no regenerables y por lo tanto excluidos de estos objetivos. 

 
Valorización de 100% de los aceites usados recuperados a partir del 1 de enero de  2006. 

 
De acuerdo con la legislación estos objetivos se deben revisar en el año 2009. 
 
Medidas. 
 

Racionalización y simplificación de los procedimientos de control de los RP, para favorecer el 
cumplimento de la legislación y el control. 
 
Armonización de los criterios de aplicación de los códigos LER y de las denominaciones y 
clasificaciones de los tratamientos de RP, para facilitar a productores y gestores el 
cumplimento de obligaciones legales y la utilización de las tecnologías de gestión de RP 
disponibles en España 
 
Fomentar la realización de estudios tendentes a la minimización de RP en los procesos 
productivos donde se generan 
 
Establecimiento de la obligación de planes de prevención de RP a las empresas, en razón de 
su tamaño y cantidad de RP generados, así como la inclusión de programas de formación de 
personal en esta materia. 
 
Fomento de la aplicación de buenas prácticas en las empresas productoras de RP. 
 
Priorizar la utilización de materiales reciclados procedentes de RP, en adquisiciones publicas, 
siempre que cumplan las especificaciones técnicas establecidas. 
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Incrementar la concienciación ciudadana en materia de RP, mediante campañas informativas 
tanto por parte de las Administraciones como por las Entidades privadas en este último caso a 
través de acuerdos voluntarios. 
 
Establecimiento de sistemas de depósito, devolución y retorno de envases que contengan 
sustancias peligrosas. 
 
Ampliación del número de puntos de recogida de RP de origen doméstico en los núcleos 
urbanos. 
 
Realización de estudios para la identificación de aquellos RP que no sean reutilizables ni 
reciclables y sobre alternativas de tratamiento posibles. 
 
Realización de estudios de identificación de RP cuya valorización energética deba ser limitada 
o prohibida.  
 
Elaboración, desarrollo y propuesta de una metodología armonizada para la evaluación de 
riesgo de instalaciones que valoricen energéticamente RP. En el caso de que se trate de 
infraestructuras de nueva creación, propuesta de un procedimiento reglado para obtener la 
evaluación de riesgo. 
 
Se valorará la necesidad de complementar la red de depósitos de seguridad. 
 
Aplicación estricta del Real Decreto 653/2003, de 30 de mayo, sobre incineración de residuos, a 
todas las plantas que valoricen energéticamente RP. 
 
Creación de una red de depósitos de seguridad, complementaria a la ya existente, con 
capacidad suficiente para los RP generados en España. 
 
Estudio de posibles medidas técnicas y jurídicas para restringir la eliminación de RP que sean 
valorizables. En este contexto, estudio y propuesta de un gravamen de vertido para los RP que 
sean valorizables. 
 
Control y vigilancia de todos los vertederos de RP. 

 
Indicadores. 
 

Prevención. Cantidad de residuos peligrosos generados (t/año) total y por sector productivo. 
 
Valorización. Residuos domésticos peligrosos recogidos en puntos limpios. RP destinados a 
valorización en relación  a la cantidad de RP destinados a eliminación. Energía generada en las 
instalaciones de valorización energética de RP. 

 

Eliminación. Número de vertederos, cantidad vertida  y capacidad disponible. 
 

Tabla nº 1: Generación de RP por comunidades autónomas (mt/año) 
CCAA RP LER01-LER20 RP LER02-LER20 

 mt/año mt/año 
Andalucía 236 170 
Aragón (1) 71 71 

Asturias  150 (2) 
Baleares 64 64 
Canarias 31 31 
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Cantabria 894 44 
Castilla-La Mancha 113 104 
Castilla y León (5) 175 175 

Cataluña(5) 797 792 
Comunidad Valenciana (3) 324 324 

Extremadura 33 33 
Galicia 137 137 
Madrid 266 266 
Murcia 122 122 
Navarra 94 94 

País Vasco 324 324 
La Rioja(5) 51 51 

Ceuta  1 1 
Melilla 2 2 

España 3735 2955 
(1) Datos elaborados a partir de los DCS y MAG presentadas por los gestores 
autorizados de Aragon. 
(2) Cantidades declaradas por gestores de RP 
(3) Año 2004 
(5) Actualización año 2005 
Fuente:CCAA y MARM. Octubre 2005 

 
 

Tabla nº2: Capacidad de gestión para tratamientos R (mt/año) (AÑO 2003)        

R4 
LER R8 R9 

R3/R13 
LER 1304 

CCAA R1(1) R2 (2) R3 (3) R4 (4) 
R4 LER09 
(5) 

R4 
LER 15 
(6) 

16,20 
(7) 

R5 
(8) R6 (9) R7 (10) -11 -12 -13 

Andalucía 36     15           3     231
Aragón             3     0       
Asturias 0     9         42         
Baleares 4       0         0       
Canarias 11       7   0           101
Cantabria         6 0             0
Castilla la Mancha 0         0               
Castilla y León 11 1   130   5 81             
Cataluña 5 61 2 24 1 42 16 82   0   30 954
Comunidad Valenciana 15 0 2   0 1 1 80         15
Extremadura         1 3               
Galicia 25 0         0           232
Madrid 30 10   19 0   18         26   
Murcia 42   2       40         4   
Navarra       2     1           0
Pais Vasco 20 1   245 0 0 0 36       22   
La Rioja 1             1       25 110
Ceuta                           

Melilla 1                         

España 201 73 6 444 15 51 160 199 42 3   107 1643

NOTA: Se incluye en esta tabla la capacidad de gestión a terceros y la gestión de residuos propios de los generadores (“gestión in situ”). 
(*) – Corresponden a desmontaje y recuperación de componentes de aerosoles. 
(1) R1= utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía 
(2) R2= recuperación o regeneración de disolventes 

CCAA RP LER01-LER20 RP LER02-LER20 
mt/año mt/año 
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(3) R3= reciclaje o recuperación de sustancias orgánicas que no se utilizan como disolventes (incluidas las operaciones de formación de abono y 
otras transformaciones biológicas) 
(4) R4= reciclaje o recuperación de metales y de compuestos metálicos 
(5) R4 procedentes de la industria fotográfica 
(6) LER 15= R4 para los residuos de envases; absorbentes; trapos de limpieza; materiales de filtración y ropas de protección no especificados en 
otra categoría LER 
(7) operación R4 para los residuos municipales y los residuos no especificados en otros capítulos de la LER  
(8) R5= reciclaje o recuperación de otras materias inorgánicas 
(9) R6= regeneración de ácidos o de bases 
(10) recuperación de componentes utilizados para reducir la contaminación 
(11) R8= recuperación de componentes procedentes de catalizadores 
(12) R9= regeneración u otro nuevo empleo de aceite como combustible 
(13) operaciones R3 y R13 (acumulación de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones enumeradas entre R1 y R12 (Anejo nº 1 de 
la Orden MAM/304/2001, de 8 de febrero), con exclusión del almacenamiento temporal previo a la recogida en el lugar de la producción) a los 
aceites de sentinas (Convenio MARPOL) 
Fuente:Actualización y puesta al día de datos de residuos peligrosos  (ISR) 2006 

 
 

Tabla nº 3: Capacidad de eliminación de RP (mt/año) (AÑO 2003) 

Comunidades 
autónomas D5 (1) 

D5 
LER 01 
(2) 

D8 
(3) 

D9 
(4) 

D9 LER 
18 
(5) 

D10 
(6) 

D10 LER 
18 
(7) 

Andalucía 408(iii) 300 0 460 5 0 0
Aragón 30 0 0 0 1 0 0
Asturias 479 900 0 11 0 0 1
Baleares 20(0Fi) 0 0 30(1Fii) 0 0 0
Canarias 0 0 0 13 0 0 0
Cantabria 0 850 44 109 0 0 1
Castilla-La Mancha 51 9 0 0 0 0 0
Castilla y León  52 0 0 58 0 0 0
Cataluña 216 0 108 201 3 60 0
Comunidad 
Valenciana 0 1 0 40 1 3 0

Extremadura 0 0 0 0 3 0 0
Galicia 32 0 9 75 0 0 0
Madrid 77 0 0 34 6 0 0
Murcia 45 0 0 14 1 0 0
Navarra 0 0 0 40 0 0 0
País Vasco 65 0 0 208 0 0 0
La Rioja 0 0 0 6 0 0 0
Ceuta 0 0 0 0 0 0 0
Melilla 0 0 0 0 0 0 0
España 1.475 2.060 161 1.299 20 63 2

Nota: Se incluye en esta tabla la capacidad de gestión a terceros y la gestión de residuos propios de los generadores 
(“gestión in situ”) 

(1) D5= Vertido en lugares especialmente diseñados (por ejemplo, colocación en celdas estancas separadas, recubiertas y 
aisladas entre sí y del medio ambiente, etc.) 
(2) Aplicación de la operación D5 a los residuos del código LER 01 (residuos mineros) 
(3) D8= Tratamiento biológico no especificado en otro apartado, y que dé como resultado compuestos o mezclas que se 
eliminen mediante alguno de los procedimientos enumerados entre D1 y D12 (Anejo 1 de la Orden 304/2002, de 8 de 
febrero) 
(4) D9= tratamiento físico-químico no especificado en otro apartado y que dé como resultado compuestos o mezclas que se 
eliminen mediante uno de los procedimientos enumerados entre D1 y D12 (por ejemplo, evaporación, secado, calcinación, 
etc. (Anejo 1 de la Orden 304/2002, de 8 de febrero) 
(5) D9 LER 18 Aplicación de la operación D9 a los residuos de servicios médicos o veterinarios o de investigación asociada 
(salvo los residuos de cocina y de restaurante no procedentes directamente de la prestación de cuidados sanitarios) (LER 
18). 
(6) D10= incineración en tierra 
(7) D10 LER 18 = aplicación de la operación D10 a los residuos LER 18  
(i) Vertederos de cenizas planta incineradora 
(ii) Autoclave para residuos sanitarios 
(iii)El dato facilitado por esta CA es 4.850.000m3 

Fuente:Actualización y puesta al día de datos de residuos peligrosos  (ISR) 2006 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
00

9-
32

43



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 49	 Jueves 26 de febrero de 2009	 Sec. I.   Pág. 19916 

 
7. Vehículos fuera de uso. 
 
Legislación específica.  
 
El Real Decreto 1383/2002, de 20 de diciembre, sobre gestión de vehículos al final de su vida útil, 
incorporó a la normativa interna española los contenidos de la Directiva Europea. 
0HOrden INT/249/2004, de 5 de febrero, (Ministerio del Interior), por la que se regula la baja definitiva 
de vehículos descontaminados al final de su vida útil. 
Orden INT/264/2008, de 26 de febrero, por la que se regula la baja electrónica de los vehículos 
descontaminados al final de su vida útil. 
 
Descripción situación actual. 
 
La entrada en vigor del Real Decreto 1383/2002 ha cambiado significativamente la situación 
jurídica y técnica en España respecto a los VFU en los últimos años: 
 

La Asociación Española de Fabricantes de Automóviles y Camiones (ANFAC), la Asociación 
Nacional de Importadores de Automóviles, Camiones, Autobuses y Motocicletas (ANIACAM), 
la Asociación Española de Desguazadores y Reciclaje del Automóvil (AEDRA) y la Federación 
Española de la Recuperación (FER), constituyeron la Asociación Española para el Tratamiento 
Medioambiental de los Vehículos Fuera de Uso (SIGRAUTO). 
 
Para el cumplimiento de lo fijado por el RD, los productores (fabricantes e importadores de 
vehículos) han optado por la gestión directa. Han suscrito, a través de SIGRAUTO, contratos 
de colaboración con CATs y  fragmentadores en los que se garantice el logro de los objetivos 
ecológicos establecidos. 
 
Los Centros Autorizados de Tratamiento (CAT), bien ya con la oportuna licencia o en proceso 
de autorización por las CCAA, cubren prácticamente todo el territorio nacional. En la siguiente 
tabla se presenta la evolución del número de CATs entre 2004 y 2007. 

 

Autorizados En proceso Total
07/07/2004 452 125 577
01/12/2004 554 159 713
20/04/2005 614 285 899
07/07/2005 667 243 910
28/10/2005 675 260 935
29/03/2006 717 221 938
11/06/2006 741 202 943
24/04/2007 805 144 949
31/12/2007 815 140 955  

Tabla 2. Evolución de CATs autorizados o en procesos de autorización.  
Fuente: CCAA. 

 

La Asociación Española de Fabricantes de Equipos y Componentes para Automoción 
(SERNAUTO) también ha tomado recientemente algunas iniciativas orientadas a la gestión de 
los componentes fuera de uso que se generan en los talleres al ser sustituidos por avería, 
motivos de seguridad u obsolescencia, incluida la regeneración de algunas de estas piezas. 
Otra iniciativa en este sentido está siendo liderada por SIGRAUTO.  

Se ha producido un acelerado proceso de adaptación tecnológica y ecológica a las 
prescripciones del Real Decreto de las plantas de desguace y valorización de los VFU y el 
cierre o clausura de las no reconvertibles. Paralelamente, a través de las autorizaciones 
concedidas por las comunidades autónomas, se está llevando a cabo una clarificación jurídica 
del status legal de estas instalaciones, muchas de las cuales estaban descontroladas, como se 
decía en el I Plan. De las más de 3.000 instalaciones de desguace existentes en 2000, casi 
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dos tercios no han sido autorizadas como CAT al no reunir los requisitos exigidos en el Real 
Decreto. 
 
Se ha comenzado a disponer de información y datos estadísticos comprobados sobre la 
generación de VFU.  
 
Teniendo en cuenta los primeros datos estadísticos recibidos por el Ministerio de Medio 
Ambiente y Medio Rural y Marino, se dispone de la infraestructura industrial y logística 
necesaria para poder alcanzar los objetivos previstos. 
 
De acuerdo con los datos disponibles, facilitados por las comunidades autónomas, la 
capacidad de tratamiento es de 845.590 vehículos al año, que serían tratados en 730 Centros 
Autorizados de Tratamiento o en tramitación. Esto representa una media de 1.158 vehículos 
por CAT. Si este dato se extrapola a la totalidad de CATS autorizados o en tramitación, la 
capacidad total en España, sería de 1.105.890 vehículos al año. Una vez los vehículos han 
sido descontaminados, se cuenta en España con 25 instalaciones fragmentadotas con 
capacidad para responder a la demanda actual y futura para el tratamiento de todos los VFU 
generados. 
 
En relación al Real Decreto 1383/2002 y con la finalidad de lograr una adecuada adaptación a 
la nueva normativa de una manera flexible, las comunidades autónomas han acordado una 
serie de condicionantes que deben asumir los responsables de los CAT, aunque en algún caso 
se puede otorgar una autorización provisional, supeditada a que en el plazo de cinco años se 
hayan acometido todas las obras de pavimentación.  
 
Para obtener la baja administrativa del vehículo, la Dirección General de Tráfico (DGT), a 
través de la Orden 249/2004 del Ministerio del Interior (Boletín Oficial del Estado número 37 de 
12 de febrero de 2004) obliga a la presentación, entre otros documentos, del certificado de 
destrucción, que es extendido por el CAT en la fecha en que se produce la entrega del VFU.  

 
Una panorámica de la situación actual quedaría incompleta si no se mencionara la evolución en 
los últimos años de los precios de los materiales de 2º uso (en particular la chatarra y el plástico) 
en España, en buena medida debido a las exportaciones de estos materiales a otros países, sobre 
todo asiáticos. El aumento de sus precios de mercado está teniendo una clara consecuencia: el 
abaratamiento de la gestión de los VFU; pero, al mismo tiempo, puede tener otra negativa en el 
futuro, ya que puede poner en peligro el sector reciclador español al escasearle la materia prima. 
Son éstos, factores que habrá que tener en cuenta en los próximos años, para evitar que de su 
conjunción resulte un aumento del número de VFU abandonados. 
 
Datos estadísticos. 
 
Datos agregados del parque automovilístico español: A 31 de diciembre de 2006 era de más 
de 28 millones de vehículos, de los cuales más de 20,6 millones eran turismos. 
 
Los datos relativos a la antigüedad de los turismos en circulación en España refleja que un 
35 por 100 de los turismos actualmente en circulación tienen más de diez años. La tendencia 
es favorable ya que en los datos recogidos en el año 2001, este valor era del 40,3 por 100. 
La gran cantidad de residuos producidos, ha provocado que en los últimos años hayan 
aumentado de forma significativa las infraestructuras para tratamientos de VFU. No parece, 
al menos en el corto y medio plazo, que esa tendencia vaya a ralentizarse; mas bien ocurrirá 
lo contrario dada la elevada edad media de los vehículos en circulación.  
 
La antigüedad media de los turismos que se han dado de baja desde el año 1993, es de 
aproximadamente 15 años, tendencia que se ha mantenido, al contrario de lo ocurrido en 
otros países de la UE donde ha ido disminuyendo.  
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Figura 1. Fuente: SIGRAUTO, FER 

 
Este hecho hace que las estimaciones de material recuperado procedente de los VFU, se realicen 
en base a los datos de composición media de los vehículos puestos en el mercado en la década 
de los 90. Para el año 2015 sin embargo, las estimaciones del material que se recupere deberán 
realizarse a partir de la composición media de los vehículos puestos en el mercado en el año 2000, 
ya que la proporción de metales férricos ha caído en favor de los metales no férricos, entre 1990 y 
2000. 

 
Los vehículos tratados en el período 2000-2006 se presentan en la siguiente tabla, donde la 
primra fila muestra los vehículos de turismo y comerciales ligeros de menos de 3500 kg tratados 
por la red de CATS españoles mientras que la segunda son vehículos tratados por CATS de otros 
países e importados tras su descontaminación y desmontaje: 

 
PROCEDENCIA 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 
Vehículos 
nacionales 
(unidades) 

689.941 775.011 693.380 751.686 822.491 867.164 954.715 

Importados 
(unidades) 

229.981 258.337 231.127 250.562 274.164 275.721 238.679 

Total (unidades) 919.922 1.033.348 924.507 1.002.248 1.096.655 1.142.885 1.193.394 
Tabla 3. Número de vehículos tratados en CAT en el período 2000-2006. Fuente FER. 
 
La gestión de los VFU ha mejorado desde la aplicación del Real Decreto 1383/2002 como se 
recoge en la siguiente tabla. 
 

 2002 2003 2004 2005 2006 
Reutilización 16 17 18 21 9 
Reciclado 60 60 61 60 67 
Valorización 0 0,2 0,7 1 8 
Vertido 24 22,8 20,3 18 16 
Reutilización + 
Reciclado+ 76 77 79 81 76 

Reutilización+ 
Reciclado+ 
Valorización 

76 77,2 79,7 82 84 

Tabla 4. Porcentajes de reutilización, reciclado, valorización y vertido en el período de tiempo 2002-2006. 
Fuente MARM. 
 
Las Estimaciones del material que se producirá a partir de los vehículos descontaminados y 
desmantelados para el período 2007-2010 apuntan a que se supere las 3,3 millones de toneladas, 
de las que de 2,3 millones serán material férrico. 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
00

9-
32

43



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 49	 Jueves 26 de febrero de 2009	 Sec. I.   Pág. 19919 

 
Para la gestión de los vehículos fuera de uso, una vez han sido descontaminados, se cuenta en 
España con 25 instalaciones fragmentadoras repartidas por todo el territorio, con capacidad 
suficiente para responder a la demanda actual y al incremento futuro, ya que varias de ellas no 
están funcionando al 100% de su capacidad. 

 
Comunidad Autónoma Nº de Fragmentadoras 
Andalucía 4 
Aragón 3 
Asturias 1 
Comunidad Valenciana 2 
Canarias 1 
Castilla León 1 
Cataluña 4 
Extremadura 1 
Galicia 1 
Madrid  2 
Murcia  1 
Navarra 1 
País Vasco 4 

Tabla 5. Instalaciones fragmentadoras de VFU. Fuente FER. 

 
Objetivos. 
 
Cuantitativos. Los objetivos de valorización, reciclaje y reutilización fijados por el RD1383/2002 se 
recogen en la siguiente tabla 
 

 2006    2015 

Reutilización+valorización 85 (1) 95 

Reutilización+reciclaje 80 (2) 85 
Tabla 1. Objetivos de reutilización, valorización y reciclaje de VFU (% peso medio/vehículo/año de la 
totalidad de los VFU que se generen) 
(1) para vehículos fabricados antes del 1.1.1980, 70% 
(2) para vehículos fabricados antes del 1.1.1980, 75% 

 

Cualitativos. 
 

Asegurar la correcta gestión ambiental de los VFU, y, en particular, aquellos que contenga 
gases de efecto invernadero. 
Aplicación del principio de responsabilidad del productor a los responsables de la puesta en el 
mercado de los vehículos. 

 
Medidas. Para el logro de los objetivos indicados se pondrán en práctica las siguientes medidas: 
 

Ampliación de la red de CAT y centros de recepción de VFU a todo el territorio nacional. En la 
actualidad, existen ya 955 CAT autorizados o en proceso de autorización. Se contempla 
ampliar esa cifra hasta unos 1.100 para cubrir todo el territorio nacional. 
 
Creación de un sistema de recuperación y gestión de las piezas de recambio. Estas piezas 
deben ser recogidas y gestionadas siguiendo los mismos criterios ecológicos que los propios 
VFU. 
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Estudio de posible ampliación del ámbito de aplicación del Real Decreto 1383/2002 a otros 
tipos de vehículos no incluidos en dicha normativa. 

 Sistemas de certificación de la gestión ambiental. Se plantean medidas para promover la 
aplicación de estos sistemas de certificación como garantía de calidad ambiental de los 
procesos de gestión. 

  Campañas de concienciación y programas de formación. a desarrollar por los responsables de   
los VFU y por las propias administraciones en el marco de sus campañas sobre residuos. 

 
Indicadores. 
 

Prevención en la producción de residuos: estimación del residuo peligroso/no peligroso no 
generado y porcentaje sobre el residuo peligroso/no peligroso generado. 
Cantidad de VFUs recogidos y de vehículos puestos en el mercado.  
Actuaciones e inversiones para prevenir y compensar el impacto ambiental. 
Número de CAT autorizados por las comunidades autónomas. 

 

8. Neumáticos fuera de uso. 
 
Legislación específica aplicable. 
 
Real Decreto 1619/2005, de 30 de diciembre (Boletín Oficial del Estado número 2 de 3 de enero de 
2006), aprobado, al amparo de la Ley 10/98 de residuos, sobre gestión de neumáticos fuera de uso. 
En el se definen los principales agentes que intervienen en la producción de los neumáticos nuevos, 
y en la generación y gestión de los neumáticos fuera de uso.  
 
El productor de neumáticos es la persona física o jurídica que fabrica, importa o adquiere en otros 
estados miembros de la Unión Europea, neumáticos que sean puestos en el mercado nacional. El 
generador de neumáticos fuera de uso es la persona física o jurídica que, como consecuencia de su 
actividad empresarial o de cualquier otra actividad genere NFU, quedando excluido de esta 
condición el usuario o propietario del vehículo que los utiliza.  
 
Los productores están obligados a hacerse cargo de la gestión de los residuos derivados de sus 
productos, a garantizar su recogida y gestión y pueden poner en práctica sistemas para gestionar el 
tratamiento de los NFU puestos por ellos en el mercado financiando también los costes inherentes a 
dichas recogida y gestión.  Los productores deben adoptar las medidas necesarias para alcanzar los 
objetivos establecidos en el presente Plan. 
 
Este Real Decreto establece que las obligaciones de los agentes económicos pueden llevarse a 
cabo bien de manera individual o  bien participando en sistemas integrados de gestión (SIG), que 
hayan sido previamente autorizados por las comunidades autónomas (CCAA). 
 
Descripción de la situación actual. 
 
Hasta el momento actual se han constituido dos Sistemas Integrados de Gestión (SIG), uno de ellos 
denominado “SIGNUS”, cuya entidad gestora es “SIGNUS Ecovalor, S.L.”, legalmente establecido el 
19 de mayo de 2005, y el otro denominado “TNU”, cuya entidad gestora  es ”Tratamiento de 
Neumáticos Usados, S.L.”, constituido legalmente el 13 de julio de 2006. 
 
Según los datos que se han presentado oficialmente por ambos Sistemas, las cantidades recogidas 
y gestionadas por cada uno de ellos han excedido a las que legalmente les corresponden, según lo 
establecido en el RD 1619/2005. 
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AÑOS 1998 2005 
2007 

NFU generados (t)   241.081 302.000 
 

341.000 
Fuente: SIGNUS Ecovalor. 

 
Tabla 2. Actividades de gestión de los NFU en España  (año 2004) 

Año 2004 Cantidad (t)   % 
Generación 305.718 100 
Recauchutado 37.173 12,2 
Reciclado de material 42.500 13,9 
Valorización energética 52.500 17,2 
Vertido 153.787 50,3 
Exportación y reutilización 19.758 6,4 

Fuentes: AER y BLIC 

 
Tabla 3. Actividades de gestión en España realizadas por los SIG en 2007 

 Signus Ecovalor % TNU % 
Recogida 213.542 62,62 55.326 16,22 
Reutilizado  y 
Recauchutado 

 
18.035 

 
         5,3 

 
8.852 

 
2,6 

Reciclado de material 123.575 36,24 22.684 6,65 
Valorización energética 21.960 6,44 23790 6,9 

(*)La cantidad total recogida entre ambos SIG es de 268.868 t, es decir, 72.132 t menos que el total de 341.000 t 
generadas en todo el país. 

 Tabla 4: Instalaciones de reciclado y valorización energética de NFU 
Instalaciones Número 

Reciclado 20+4 (en construcción) 
Valorización energética 13+1 (en construcción) 

 
Del año 2004 al 2007 se ha producido un cambio sustantivo habiéndose aumentado el porcentaje de 
reciclado de modo sustancial y habiéndose evitado el vertido de NFU tal y como establece la 
legislación sobre vertido de residuos.  
 
Diagnóstico. 
 
En año 2004, un año antes de la prohibición en nuestro país del depósito en vertedero de 
neumáticos enteros, el porcentaje de neumáticos destinados  a vertedero fue del 50%. La 
valorización energética alcanzó un 17 % de los NFU generados, y el de reciclado el 14 %; es decir, 
en las actividades de gestión de más interés como son las citadas y, sobre todo la de reciclado, en 
nuestro país se aplicaron en cuantías de escasa entidad  
 
Sin embargo, las tasa porcentual  de recauchutado (actividad esta de primerísima importancia, ya 
que constituye una actividad de prevención de generación del residuo) en ese año 2004, fue del 
orden  del 12 %, que en aquel año era un porcentaje razonablemente aceptable.   
 
Pues bien, del estudio comparativo de estos datos del año 2004 con los análogos  del año 2007, 
que se ha indicado se exponen en la Tabla 3, resulta: 
 
1º) Oficialmente ya no se ha vertido ninguna cantidad de NFU. Ello es debido a la prohibición de 
realizar este vertido establecido en la legislación que se acaba de mencionar. 
2º) El porcentaje del reciclado ha aumentado de modo sustancial, lo que significa una importante 
mejora en la gestión de este residuo. 
  

Tabla 1. Evolución de la generación de NFU en España 
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Cualitativos. Asegurar la correcta gestión ambiental de los NFU. Aplicación del principio de 
responsabilidad del productor a los responsables de la puesta en el mercado de los neumáticos. 
Determinar objetivos cuantitativos de valorización y reciclaje de NFU. 
 
Cuantitativos (%) 

 2008 2012 2015 

PREVENCIÓN 
- Reducción 
- Recauchutado 

  
 

15 

 
8 

20 

VALORIZACIÓN 98 98 98 

50 (40 del caucho en 
mezclas bituminosas) 

52(42 del caucho en 
mezclas bituminosas) 

55 (45 del caucho en 
mezclas bituminosas) 

RECICLAJE 

Acero: 100 Acero:100 Acero:100 

VALORIZACIÓN 
ENERGÉTICA 

30 25 20 

 
Medidas. 
 
Para facilitar el logro de los objetivos mencionados, además de las medidas generales ya 
expuestas en capítulos anteriores  se prevén las siguientes medidas específicas adicionales para 
este residuo: 
 

Promoción del recauchutado. Se establecerá un sistema de apoyo a programas de divulgación 
y de información a los ciudadanos para fomentar la utilización de neumáticos recauchutados, 
especialmente orientados a los usuarios de vehículos de turismo, ya que en este sector esta 
práctica es menos conocida que en el de los camiones y vehículos industriales, en los que ya 
se viene utilizando con éxito. 

 
Promoción de la utilización de los materiales procedentes del reciclaje de los NFU: 

 
Las Administraciones Públicas fomentarán el uso del polvo de caucho procedente del 
reciclado de NFU como material constituyente de diversos productos, 
fundamentalmente en las obras públicas y en particular, en  las mezclas bituminosas 
para la construcción de carreteras, siempre que sea técnica y económicamente posible. 
Se ha estimado que la apertura de este mercado de carreteras al caucho, podría dar 
salida al 40 % de los NFU generados. 
 
El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, en colaboración con otros 
organismos del Estado promoverá la realización de nuevas experiencias para la 
ampliación de las aplicaciones en las obras públicas que se vienen realizando hasta 
ahora  del caucho procedente del reciclado de los NFU, para aumentar de este modo el 
consumo de estos materiales.  
 
Asimismo las Administraciones Públicas fomentarán el uso de los materiales 
procedentes del reciclado de los NFU en  productos y obras de iniciativa privada.   

 
Campañas de concienciación ciudadana. A fin de reducir la generación de NFU, se fomentarán 
campañas destinadas a informar  a los conductores sobre la conveniencia de realizar controles 
frecuentes del mantenimiento de la presión de aire en los neumáticos en su vehículo, de 
acuerdo con los valores recomendados por los fabricantes de aquellos. 
 

Objetivos. 
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Una de las aplicaciones de mayor interés en las obras públicas del caucho de NFU es su 
utilización en mezclas bituminosas para carreteras, puesto que el caucho de los neumáticos 
mejora su comportamiento, es más económico que otros modificadores alternativos y permite 
consumir una gran cantidad de residuo.  

 
Para fomentar esta aplicación el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de 
Carreteras y Puentes (PG-3) del Ministerio de Fomento, especifica el empleo prioritario de 
polvo de caucho en mezclas bituminosas siempre que sea técnicamente y económicamente 
posible.  

 
Para ayudar a los técnicos y a las Administraciones de carreteras a utilizar estos materiales, 
definiendo las condiciones técnicas que permiten su empleo y complementando así a lo 
estipulado en el  PG-3, en el año 2007 se publicó, conjuntamente por el entonces Ministerio de 
Medio Ambiente, por el Ministerio de Fomento y por el CEDEX,  el “Manual de empleo de 
caucho de NFU en mezclas bituminosas” que facilitará la utilización a gran escala de estos 
materiales. 

 
Coordinación entre los diversos Sistemas Integrados de Gestión: Se estima que entre el 20% y 
el 30 % de los NFU generados al año procedan de los vehículos dados de baja en la Dirección 
General de Tráfico. Estos NFU son gestionados por los Centros Autorizados de Tratamiento 
(CAT). 

 
Por este motivo, y de conformidad con lo establecido en la disposición adicional primera del 
Real Decreto 1619/ 2005, con el fin de mejorar la eficiencia en la gestión de los NFU, se 
promoverá la adopción de acuerdos entre las entidades gestoras de  los NFU y los Vehículos al 
Final de su Vida Útil, para la recogida y traslado de estos residuos a plantas de tratamientos o 
a las instalaciones de gestores autorizados. 

 
Indicadores. 
 
Para realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de los objetivos que se acaban de exponer, 
se establecen los siguientes indicadores: 
 

El valor absoluto y porcentaje de NFU  no tratados adecuadamente.  
Valor absoluto de los NFU tratados y porcentaje de cumplimiento respecto al objetivo. 
La tasa de recogida y reciclaje de NFU en todo el territorio nacional.  
El número y el porcentaje de incineradoras y hornos de fabricación de cemento en los que se 
tenga constancia del cumplimiento de los valores límites establecidos en la Directiva 2000/76. 
Toneladas/ año de residuos tratados en estas instalaciones y porcentaje respecto al total de 
residuos incinerados. 
Las actuaciones para la prevención en la producción de los NFU: Estimación en el valor 
absoluto y porcentaje de NFU no generados. 

 
9. Pilas y acumuladores. 
 
Legislación especifica. 
 
Actualmente la gestión de los residuos de pilas y acumuladores está regulada por el Real Decreto 
106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas  acumuladores y la gestión ambiental de sus residuos que 
transpone al derecho interno la Directiva 2006/66/CE, de 6 de septiembre de 2006, relativa a pilas 
y acumuladores y a los residuos de pilas y acumuladores y por la que se deroga la Directiva 
91/157/CEE.  
 
Este Real Decreto tiene por objeto establecer las normas relativas a la puesta en el mercado de 
pilas, acumuladores y baterías, con el fin de prevenir la generación de los residuos de estos 
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productos y reducir al mínimo su peligrosidad, estableciendo las disposiciones obligatorias para su 
recogida selectiva y correcto tratamiento y reciclaje. 
 
Establece los objetivos cualitativos para reducir el impacto ambiental de los residuos de pilas y 
acumuladores, hasta ahora ocasionado por su inconveniente eliminación, así como los objetivos 
cuantitativos para alcanzar determinados índices de recogida selectiva de estos residuos y los 
niveles de eficiencia en su reciclado. 
 

Descripción de la situación actual.  

Realizar un análisis de la situación actual en la gestión de los residuos de pilas y acumuladores 
portátiles, requiere disponer de datos completos relativos al año 2007, sin embargo la mayoría de 
las comunidades autónomas no han aportado datos correspondientes a ese año, y los datos más 
completos de gestión de que se dispone corresponden al año 2004. Por dicho motivo, se van a 
utilizar los datos del año 2004 como punto de partida para, en función de ellos, obtener una 
estimación aproximada de la situación actual teniendo en cuenta que la recogida de este tipo de 
residuos ha seguido un ritmo similar durante los últimos cuatro años, según se deduce de otros 
datos aportados por las comunidades autónomas.   

En el año 2004 según fuentes del sector de producción e importación de pilas y acumuladores 
portátiles se vendieron 400  millones de unidades (15.353 t.) y según las estimaciones realizadas 
por las comunidades autónomas y el Ministerio de Medio Ambiente se convirtieron en residuos 
unos 386 millones (14.651 t.) que se reparten en las siguientes cantidades: 365 millones de 
unidades usadas de tipo estándar, 8,7 millones de unidades usadas de tipo botón, 11,5 millones de 
unidades usadas de baterías de teléfonos móviles, y 0,8 millones de otras unidades usadas de tipo 
recargables. 
 

La cantidad de residuos generados es ligeramente inferior a la cantidad de pilas y acumuladores 
vendidos, debido a que determinados tipos de estos productos (pilas botón, acumuladores de 
telefonía móvil, etc.) tardan más de un año en consumirse, por lo que éstos no se contabilizan 
como residuos el mismo año de su venta. Estas cantidades suponen una media de residuos 
generados (pilas y acumuladores usados y agotados en España en el año 2004) de 8,75 unidades 
/ habitante / año.  

 

Los datos de recogida y gestión aportados por las distintas comunidades autónomas durante el 
periodo 2000 a 2004, se exponen en la Tabla 9.1 del anexo I. En resumen, el porcentaje medio de 
recogida en el año 2004 se ha estimado en un 21% del peso total de los residuos de pilas y 
acumuladores generados, mientras que el porcentaje medio de recogida respecto a las pilas y 
acumuladores vendidos se ha estimado en un 19%.  
 
Según las mencionadas fuentes del sector, en el año 2007 el mercado de pilas y acumuladores 
portátiles en España (no industriales ni de automoción) se sitúa en torno a los 450 millones de 
unidades (unas 14.000 t), menor peso que en años anteriores debido a que muchos de ellos han 
reducido su peso unitario en los últimos años. 
 
Por otra parte, según datos aportados por las plantas de tratamiento y algunas comunidades 
autónomas, se estima que en el año 2007 se recogieron selectivamente aproximadamente 2.524 
toneladas de estos residuos, lo que supone el 18% en peso de la cantidad total de pilas y 
acumuladores vendidos ese mismo año. 

 

No obstante, la Directiva 2006/66/CE tiene previsto el establecimiento de una metodología común 
para el cálculo de las ventas y de los índices de recogida, lo que permitirá obtener en adelante 
datos más precisos.  
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Hasta el mes de septiembre de 2008, las operaciones de recogida de los residuos de pilas y 
acumuladores portátiles han sido con carácter general realizadas por las Administraciones 
Públicas (ayuntamientos, comunidades autónomas, etc.).  
 
En cuanto a la disponibilidad de infraestructuras para el tratamiento y reciclaje de estos residuos, 
se dispone en España de las instalaciones que figuran en la Tabla 9.2 del anexo I, en la que se 
puede observar su capacidad de tratamiento, así como las cantidades de residuos de pilas y 
acumuladores portátiles tratadas en las mismas durante el año 2007. 
 
De los datos que muestra esta tabla, se deduce que aproximadamente se recicla el 60% en peso 
de las pilas y acumuladores portátiles recogidos en España, y el 40% restante se somete a otras 
operaciones de tratamiento y eliminación como la estabilización química y el depósito en vertedero 
de seguridad. Al referir estas cifras a  todas las pilas y acumuladores portátiles vendidos en el año 
2007, solamente el 10,7% en peso de éstos ha sido destinado a reciclaje, el 7,3%  a estabilización 
química, almacenamientos o depósitos de seguridad y el 82% restante se almacenan en lugares 
inapropiados como los domicilios particulares o se elimina con otros flujos de residuos como las 
basuras domésticas.   
 
Comentario aparte requiere el conjunto de datos correspondientes al mercado, generación y 
recogida de los residuos de pilas, acumuladores y baterías industriales y de automoción en 
España, obtenidos del sector de la producción e importación de este tipo de productos (TUDOR, 
VARTA, UNIPLOM, ASIMELEC, etc.). De estas fuentes se han podido obtener las siguientes 
estimaciones correspondientes al año 2007: 
 
Residuos de baterías de automoción (Pb-ácido) generados 110.000 ton. 
Residuos de baterías industriales (de Cd y de Pb) generados 35.000 ton. 
Otros residuos de pilas y acumuladores industriales generados 2.000 ton. 
Total 147.000 ton. 
 
Tanto las baterías de automoción como las industriales son recogidas y gestionadas en circuitos 
establecidos en su ámbito industrial, destacando el alto índice de recogida de baterías de 
automoción de los últimos años, superior al 90% de las generadas de Pb-ácido, como 
consecuencia del precio actual del plomo en el mercado mundial.  
 
Hasta el momento actual, el Programa Nacional de Pilas y Baterías Usadas estableció 
determinados objetivos de recogida y actuaciones y sirvió para impulsar un mínimo ritmo de 
recogida y gestión de este tipo de residuos en los últimos años, pero a partir del 26 de septiembre 
de 2008 los objetivos a alcanzar serán los establecidos en el Real Decreto 106/2008. 

 
Diagnostico de la situación actual. 

De acuerdo con los datos del mercado y de la gestión y recogida de pilas y acumuladores 
portátiles, el índice de recogida de este tipo de residuos en el año 2007 no ha alcanzado los 
objetivos previstos en el Programa Nacional de pilas y baterías usadas, sin embargo se encuentra 
más cerca de los límites establecidos por la Directiva 2006/66/CE y el Real Decreto 106/2008, por 
lo que la situación actual de la gestión de los residuos de pilas y acumuladores aunque no es la 
que se hubiese deseado, sin embargo ha alcanzado un nivel de recogida que puede constituir un 
buen punto de partida favorable a la consecución de los objetivos establecidos en la mencionada 
legislación para los próximos años. 
 
Por otra parte, de acuerdo con los datos del apartado anterior, la capacidad de reciclaje de este 
tipo de residuos disponible en España es actualmente suficiente para poder alcanzar en los 
próximos años los objetivos cuantitativos de recogida y reciclaje establecidos en la Directiva y Real 
Decreto anteriormente mencionados. 
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Objetivos. 
 
Cualitativos. El presente Plan pretende fomentar la recogida, recuperación, reciclaje y eliminación 
segura de los residuos de pilas y baterías usadas, reduciendo el grave impacto medioambiental 
que ocasiona su eliminación incontrolada. En resumen, los objetivos fundamentales son los 
siguientes: 
 
Reducir el contenido de metales pesados de las pilas y las baterías. 
Fomentar la comercialización y el consumo de pilas acumuladores y baterías de mejor rendimiento 
ambiental y que contengan menores cantidades de materias peligrosas o contaminantes. 
Reducir de manera progresiva, en las basuras domésticas, la cantidad de pilas, acumuladores  y 
baterías usados. 
Promover la investigación sobre reducción del contenido de materias peligrosas y uso de materias 
sustitutivas menos contaminantes en pilas y baterías, así como sobre sistema de reciclado de las 
mismas. 
Recoger y gestionar de forma selectiva las pilas y acumuladores usados.  
 

Cuantitativos. 
 
Se deberán alcanzar los siguientes índices mínimos de recogida de residuos de pilas y 
acumuladores portátiles: 

 
25% a partir del 31 de diciembre de 2011. 
45% a partir del 31 de diciembre de 2015. 

 
Antes del año 2010: objetivo de recogida del 90% en peso de las baterías de  automoción  
vendidas el año anterior a la recogida. 
 
Antes del año 2012: objetivo de recogida del 95% en peso de las baterías de  automoción 
vendidas el año anterior a la recogida. 
 
Antes del año 2012: objetivo de recogida del 95% en peso de las pilas, acumuladores y baterías 
industriales que contengan cadmio vendidas el año anterior a la recogida. 
 
Los procesos de reciclaje deberán alcanzar los siguientes niveles de eficiencia mínimos en materia 
de reciclado: 

Reciclado del 65% en peso, de pilas y acumuladores de Pb-ácido. 
Reciclado del 75% en peso, de pilas y acumuladores de Ni-Cd. 
Reciclado del 50% en peso, de las demás pilas y acumuladores.  

 

Medidas.  

Con la aplicación del nuevo Real Decreto a partir del 26 de septiembre de 2008 y la creación de 
los sistemas de gestión regulados en el mismo, así como la aplicación de los procedimientos de 
recogida y gestión también establecidos en él, se espera alcanzar sin dificultad los índices de 
recogida establecidos en la Directiva y Real Decreto. No obstante es necesario iniciar una serie de 
medidas y actuaciones, la mayoría incluida de forma muy específica en el Real Decreto 106/2008, 
que se enumeran a continuación: 
 

Prevención. 
 
Fomento del uso y comercialización de pilas y acumuladores de mayor duración y conteniendo 
sustancias menos contaminantes. 
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Seguimiento, vigilancia y control para la puesta en práctica y la verificación de la cumplimentación 
de las prescripciones sobre: 
 

Prohibición de la puesta en el mercado de pilas y acumuladores que contengan determinadas 
cantidades de mercurio y cadmio, excepto los destinados a determinados usos (médicos, 
alarma, etc.) 
Prohibición de eliminar en vertederos las pilas, acumuladores y baterías industriales o de 
automoción. 

 
Recogida. 
 
Medidas de apoyo y coordinación, conjuntamente con las comunidades autónomas, para facilitar a 
los productores el cumplimiento de su obligación de hacerse cargo de la recogida y gestión de las 
pilas y acumuladores que pongan en el mercado, mediante alguna de las siguientes modalidades: 
 
Contribuyendo a los  Sistemas Públicos de Gestión (SPG). 
Creando su propio Sistema de Gestión Individual (SGI). 
Participando en un Sistema Integrado de Gestión (SIG). 
Con Sistemas de Depósito, Devolución y Retorno (SDDR). 
 
Información a los consumidores. Información a los consumidores, por parte de las 
Administraciones Públicas y de los sistemas de gestión, mediante campañas de sensibilización 
ciudadanas, sobre: 
 

La peligrosidad de determinadas pilas y acumuladores y el significado del marcado de todas 
las pilas, acumuladores y baterías. 
El consumo prioritario de las pilas, acumuladores y baterías de mejor rendimiento ambiental y 
de los que contengan menores cantidades de materias peligrosas o contaminantes. 
Los peligros que entraña la eliminación incontrolada de pilas, acumuladores y baterías usados 
y la forma correcta de realizar la devolución de las pilas y acumuladores usados sin coste 
alguno. 
Los procedimientos de recogida y gestión por parte de los sistemas de gestión 
correspondientes. 

 
Medidas específicas relativas a las baterías de automoción. Medidas de apoyo y coordinación, 
conjuntamente con las comunidades autónomas, para facilitar a los productores de pilas, 
acumuladores y baterías de automoción que los sistemas de recogida permitan al usuario 
devolverlos después de usados sin coste alguno ni obligación de comprar una batería nueva. 
 
Registro de productores. Creación del registro de productores de pilas y acumuladores, con el fin 
de facilitar a los productores el cumplimiento de su obligación de registrarse oficialmente como 
tales, en la forma que se determine.  
 
Actualización de datos de recogida y gestión. Actualización anual de los datos de puesta en el 
mercado de pilas, acumuladores y baterías, así como de los índices de recogida de sus residuos, 
en base a los datos aportados por las comunidades autónomas, el Registro Oficial y los distintos 
sectores involucrados (productores e importadores de estos productos, distribuidores, gestores, 
plantas de tratamiento, etc.) con el fin de realizar el seguimiento de los niveles anuales de 
recogida, aplicar las medidas correctoras que procedan y facilitar la consecución de los objetivos 
cuantitativos establecidos. 
 
Indicadores. 
 

Datos anuales de recogida y gestión aportados por las Comunidades Autónomas. 
Datos aportados por los gestores y recicladores de pilas y acumuladores. 
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Datos aportados por el sector productor e importador de pilas, acumuladores y baterías. 
Para los próximos años, se utilizaran los indicadores correspondientes al seguimiento de la 
observancia de los índices de recogida, establecido en el Real Decreto 106/2008. 

 
10. Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. 
 
Legislación específica. 
 
Con el Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la 
gestión de sus residuos, se incorporaron a la normativa interna española los contenidos de las 
directivas europeas recogidas en el Apéndice I de este plan. 
 
El objetivo de recogida selectiva que debe cumplir España como estado miembro de la Unión 
Europea, es de 4 Kg. por habitante y año de residuos de los aparatos eléctricos y electrónicos. 
Además establece objetivos de reutilización, reciclaje y valorización. (ver Tabla)  
 

Tabla 1. Objetivos de valorización, reutilización y reciclaje fijados en el Real Decreto 208/2005. 

 Valorización Reutilización + 
Reciclaje 

Grandes electrodomésticos y máquinas expendedoras 80 75 

Equipos informáticos y electrónica de consumo 75 65 
Pequeños electrodomésticos, alumbrado, herramientas 
eléctricas, juguetes, equipos deportivos, instrumentos 
electrónicos de vigilancia y control. 

70 50 

Lámparas de descarga de gas  80 

 
La Directiva 2002/96/CE puede ser modificada en 2009 y, consecuentemente, los porcentajes aquí 
reseñados se sustituirán por los que, eventualmente, pudieran aprobarse en la nueva versión de 
aquella, si fueran diferentes. 
 
Este Real Decreto prevé la creación de los Sistemas Integrados de Gestión (SIG) que asumen las 
obligaciones de los productores para recoger selectivamente y tratarlos de forma ambientalmente 
correcta. Así mismo posibilita al productor la creación de un sistema individual  para la gestión de 
los RAEE derivados de sus productos.  
 
Descripción de la situación actual. 
 
La entrada en vigor del Real Decreto 208/2005 ha cambiado drásticamente la situación jurídica de 
los RAEE en España ya que, con él, se ha establecido un enfoque definido para gestión ambiental 
de los RAEEs. 
 
En cumplimiento de las obligaciones establecidas en dicha regulación:  
 

Los responsables de la puesta en el mercado se han adherido a SIG’s creados para gestionar 
adecuadamente los distintos tipos de RAES.  
Los AEE destinados a consumo doméstico ya se comercializan marcados o etiquetados para 
evitar su abandono o su depósito junto con otros residuos de origen domiciliario. 
Se ha creado y ya esta operativo el Registro de Fabricantes de AEEs, dependiente del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio (MITYC).  
Los distribuidores han comenzado a aceptar los RAEE en el momento de compra de aparatos 
nuevos que sustituyen a los que se desechan, cuando son  equiparables en tamaño o función, 
sin costo económico alguno para el comprador. 
Se esta llevando a cabo la recogida de los RAEE generados por los AEE puestos en el 
mercado antes de la entrada en vigor del RD el 13 de agosto de 2005 (residuos históricos). 
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Los SIGs han comenzado a suministrar información a las CCAA de las cantidades de RAEE 
que han gestionado en el año precedente.  
Con la información disponible se prevé que el objetivo de recogida de 4Kg. pueda ser superado 
con facilidad cuando el sistema este plenamente operativo. 
Todavía no se distingue suficientemente  entre el régimen de entrega y recogida de los RAEE 
domésticos y los originados en instituciones, comercios o empresas. 
La implantación por parte de los productores de medidas preventivas en el diseño y fabricación 
de los AEE (ecodiseño) es previsible a medio plazo. 

 
En la siguiente tabla se recogen los datos de aparatos puestos en el mercado en los años 2006 y 
2007 publicados por el citado Registro. 
 
Tabla 2. Aparatos Eléctricos y Electrónicos puestos en el mercado 2006 y 2007. Fuente MITYC. 

 
Actualmente están funcionando 9 Sistemas Integrados de Gestión y un Sistema Individual en 
Andalucía (MEGASUR, S.L.). 
 
Sistemas Integrados autorizados para la gestión de RAEEs. 

SIG Categorías de RAEE que gestiona Puntos de recogida 
AMBILAMP 5 Distribuidores, puntos limpios y grandes usuarios 

ECOASIMELEC  1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9 Distribuidores y puntos limpios 

ECOFIMATICA  3 Distribuidores 

ECOLEC 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10 Puntos limpios, distribuidores y domiciliaria 

ECOLUM 5 Distribuidores, puntos limpios y grandes usuarios 

ECORAEEs 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10 Distribuidores y puntos limpios 

ECOTIC 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10 Puntos limpios y Distribuidores 

ERP 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10 Distribuidores y puntos limpios 

Uso hogar 
(toneladas) 

Uso profesional 
(toneladas) Categoría 

2006 2007 2006 2007 

1. Grandes electrodomésticos 327.083 548.934 3.680 16.059 

2. Pequeños electrodomésticos 38.100 51.303 389 1.689 

3. Equipos de informática y telecomunicaciones 40.306 59.210 34.526 64.441 

4. Aparatos electrónicos de consumo 77.881 94.985 1.346 5.094 

5. Aparatos de alumbrado 7.095 4.723 43.546 51.955 

6. Herramientas eléctricas o electrónicas 9.014 16.015 3.061 4.276 

7. Juguetes y equipos deportivos 11.227 18.475 6.109 9.002 

8. Aparatos médicos 1.283 708 7.590 8.979 

9. Instrumentos de vigilancia o control 489 682 834 1.259 

10. Máquinas expendedoras   6.087 11.551 

Total 512.478 795.035 107.168 174.305 

TRAGAMOVIL 3 Distribuidores puntos limpios 
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Todos estos SIG han estado negociando con las comunidades autónomas y las entidades locales 
para llegar a acuerdos que aseguren su correcto funcionamiento futuro. Se han planteado algunas 
dificultades que han retrasado el proceso. 
 
Casi todos los sistemas integrados ya constituidos han previsto un esquema operativo similar. En 
la figura se representa un gráfico con los flujos y circuitos por los que circularán los RAEE y la 
información: 
 
 

 

 
 
Una vez recogidos selectivamente los RAEE se acopian en puntos preestablecidos desde donde 
son trasladados a plantas de clasificación y tratamiento. En la actualidad existen en España 10 
plantas para tratamiento específico de RAEE, más dos en construcción y 26 plantas de 
fragmentación que gestionan residuos de aparatos eléctricos y electrónicos que no son peligrosos. 
Habida cuenta del volumen de RAEE que se espera generar en España en los próximos años y la 
capacidad de estas plantas, parece que pueden ser suficientes las infraestructuras existentes, con 
lo que España puede absorber íntegramente la totalidad de gestión de los residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos generados.  
 
Se detecta que no en todos los casos se esta procediendo a la descontaminación de los aparatos 
que contienen componentes peligrosos antes de proceder a su valorización. En este grupo se 
incluirían los frigoríficos y aparatos de frío, RCTs y lámparas fluorescentes. 
 
A continuación se detalla el volumen de RAEE recogidos y gestionados en España en 2006 y 
2007.  
 
Tabla 3. RAEEs de uso doméstico gestionados en 2006 y 2007. Fuente SIG. 

 2006 2007 
Categoría Toneladas  % val OBJ R.D. Toneladas  % val OBJ R.D. 

1. Grandes electrodomésticos 150.361 76 80 238.428 94 80 
2. Pequeños electrodomésticos 688 59 70 2.512 72 70 
3. Equipos de Informática y 
Telecomunicación. 2.589 79 75 11.239 82 75 

4. Aparatos electrónicos de consumo 5.105 94 75 14.881 91 75 
5. Aparatos de alumbrado 51 92 70 273 91 70 

Distribución  
y venta 

1x1 

Usuarios domésticos 

Puntos limpios municipales 
(Centros almacenamiento primarios) 

Centros de 
almacenamiento 

Recicladores  
(plantas de tratamiento)

Usuarios profesionales 

Distribución mayorista 
1x1 
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